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c. JOSÉ ARMíN MARíN SAURY, PRESIDENTE MUNICIpAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMiLlANO zAPATA,
TABASCO, A TODOS lOS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO,
QUE PRESIDO, EN USO DE LAS FACuLTADES QUE lE CONFIERE El
ARTICULO 115 FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; El ARTICULO 65 FRACCiÓN 1, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLínCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Y lOS ART!CUlOS 1 ÚLTIMO.'''ÁRRAFO, 2, 29 FRACCiÓN 111,47, 50, 51, 52;
53 FRACCION IV, 54 FRACCION 111,64 FRACCiÓN IX, 65 FRACCiÓN" Y 74
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO EN
VIGOR, Y LOS APLICABLES DEL BANDO DE pOLIcíA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO EN VIGOR, EN SESiÓN
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CINCO DEL MES DE JULIO DEL AÑO
2013,

CONSIDERANDO

PRIMERO.- QUE UNO DE lOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE ESTA
ADMINISTRACiÓN DEL MUNiCIpIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, ES
CONDUCIRSE EN El DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES
CON ESTRICTO E IRRESTRICTO APEGO A LA lEY, TENIENDO COMO
PREMISA SIEMPRE El RESPETO A LAS GARANTíAS INDIVIDUALES DE
TODOS lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, EN El AMBITO DE SU
COMPETENCIA, OBSERVANDO EN TODO MOMENTO LOS CRITERIOS
CONSTITUCIONALES QUE RIGEN TODO PROCESO CONTEMPlADOS EN'
LOS ARTlcULOS 14 y 16 DE NUESTRA CONSTITUCiÓN POUTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEMAS RELATIVOS.

SEGUNDO.- QUE EL REFERIDO REGLAMENTO QUE SE EXPONE TIENE POR
OBJETO REGULAR LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO
CALIFICADOR, CON LA FINALIDAD DE HACER ACCESIBLE LA JUSTICIA
ADMINISTRATIVA A LOS GOBERNADOS.

TERCERO.- QUE EN TERMINOS DE LOS ARTicULOS PRIMERO ÚlTIMO
PÁRRAFO, Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, EL AYUNTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR LOS
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS O INTERIORES DE LAS
ÓEPENDENCIAS, COORDINACIONES y ORGANOS ADMINISRATIVOS
MUNICIPALES.

HE TENIDO A BieN I:MITIR EL SIGUIENTE:

REGLAME!NTO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL JUZGADO
CALIFICADOR DEL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTiCULO 1.- El presente Reglamento Administrativo es de orden público, interés
sóciál, de. cilrac:terooligatorio y observancia general en el Municipio de Emiliano
Zapata, Tabasco; au a"lIoaciOn e ir1\erpretaci6n corresponde 8 la Autoridad

.Munlcipal.

ARTiCULO 2.- El objeto del presente Reglamento es regul¡u la. organización y
funcionaniienid del Juzgado Calificador instalado en el Municipio, asl como
establecer el marco legal al ellal oilla sus actividades los integrantes del mismo, y
brindar de esta forma s~uñdad jutidica a sus habitantes.

ARTiCULO 3.- Estarán sujetos al aéStamiento •• tricto de estas disposiciones, las
personas, que formen parte del Juzgado Calificador y quienes se encuentren
obligados administrativamente a través de los diversos ordenamientos legales.

ARTíCULO 4.- Para los efectos de éste Reglamentos. entiende por:

l. Ayuntamiento: Al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano
Zapata, Tabasco;

11. Presidente Municipal: Al Primer Regidor y Titular del Órgano Ejecutivo del
H. Ayuntamiento;

111. Sindico de Hacienda: Al Segundo Regidor del Ayuntamiento, encargado de
la Comisión de Hacienda y Representante legal según la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco;

IV. Autoridades Municipales: Las que se encuentran señaladas en el Artículo
sesenta y cuatro de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco;

V. Regidores: A los demás integrantes del Ayuntamiento;
VI. Municipio: Al Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco;

VII. Juez: Al encargado o titular del juzgado Calificador del Municipio;
VIII. Juzgado Calificador. Autoridad Municipal encargada de calificar las faltas

administrativas;
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IX. Estado: A los poderes del Estado de Tabasco; y
X. Federación: A los Poderes de los Estado Unidos Mexicanos.

ARTíCULO 5.- El Ayuntamiento ejercerá su función calíñcadora a través del Juez
Calificador. en los ténminos que señale la normatividad aplicable de la
Administración Pública Municipal.

ARTíCULO 6.-En todo caso de que se resueiva la imposición de una sanción
administrativa, el Juez Calificador apercibirá al infractor para que no reincida,
haciéndole saber las consecuencias sociales. y legales de su conducta.

ARTíCULO 7.- El Juzgado Calificador es la Unidad del Órgano Ejecutivo del
Ayuntamiento, que se encarga del despacho de los asuntos que la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre
y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, el Bando de Policía y Gobiemo, asi como las demás Leyes y
Reglamentos le atribuyen.

ARTíCULO 8.- El Juzgado Calificador constituye una Autoridad auxiliar del
Ayuntamiento y su Titular será nombrado por el Ayuntamiento, a propuesta dei
Presidente Municipal.

ARTíCULO 9.- El Juzgado Calificador con el objeto de lograr una mayor eficacia
en la impartición de la Justicia Administrativa Municipal, dependerá directamente
de la Dirección de Asuntos Juridicos, en concordancia con lo establecido en el
Articulo 93 Fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

ARTíCULO 10.- El Juzgado Calificador será competente para conocer:

l. De los asuntos que tengan como ;rigen las infracciones al Bando de Policia
y Gobierno, los Reglamentos Municipales y " demás disposiciones
administrativas del Ayuntamiento, y las que no tengan señalado
expresamente lo contrario;

11. Calificar las faltas al Bando de Policia y Gobierno, los Reglamentos
Municipales y, en su caso, determinar las sanciones correspondientes; y

111. De los demás asuntos que les encomienden las Leyes. el presente
Reglamento y demás Regiamentación de carácter municipal.

ARTIcULO 11.- El Juzgado Calificador, tendrá las siguientes obligaciones:

l. Conocer de los asuntos de su competencia;
11. Informar al Presidente Municipal, acerca de las incidenciás ocurridas en el

dia, en materia de calificación de las infracciones y sanción de faltas
administrativas;

111. Rendir un informe pormenorizado de las multas impuestas a los infractores
dentro de los primeros cinco días del mes .siguiente, al Presidente
Municipal;

IV. Conducir el Procedimiento Administrativo. en todas sus etapas con estricto
apego a las Leyes y Reglamentos municipales; y

V. Rendir informe pormenorizado dentro de los cinco dias del mes siguiente, a
la Dirección de Asuntos Juridicos y a la Dirección de Finanzas.

ARTíCULO 12.- Toda persona 'remitida a la Dirección de Seguridad Pública por
infracciones al Bando de Policra y Gobierno o a los Reglamentos Municipales y
demás disposiciones de carácter General, Impersonales; Administrativas y
Obligatorias, deberá ser presentada inmediatamente al Juez, quien determinará y
aplicará la sanción o medidas de apremio conducente. Debiendo seguir el
procedimiento previsto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Bando de Policia y
Gobiemo del Municipib de Emiliano Zapata, Tabasco yen el presente Reglamento
y demás disposiciones Administrativas.

CAPiTULO 11
DE LA INTEGRAciÓN DEI. PERSONAL

ARTICULO 13.- El Juzgado Calificador se integrará por lo menos de la siguiente
manera:

l. Un Juez;
11. Un Secretario; y

111, Los Elementos de Seguridad Pública y Tránsito que sean necesarios.

El Juez será responsable del funcionamiento administrativo del Juzgado
Calificador, en consecuencia, el personal a que se refiere este Articulo estará
supeditado jerárquicamente a él.

ARTiCULO 14.-EI derecho de sancionar administrativamente por parte de la
Autoridad Municipal, prescribe en el término de seis meses contados a partir del
momento en que se cometió la 'ihfracción.

ARTíCULO 15.- Para ser Juez se requiere:

l. Ser mexicano por nacimiento y tener plena capacidad jurídica;
11. No tener antecedentes penales;

111. Tener un modo honesto de vivir,

..

IV. No ser ministro de algún culto religioso;
V. Haber cursado la carrera de Licenciado en Derecho, como mlnimo; y

VI. Tener una residencia fija en el Municipio no menor de seis meses al dia de
su designación.

ARTÍCULO 16.- Para ser Secretario se deberán reunir los requisitos señalados en
el articulo 15 de éste Reglamento, a excepción de lo previsto en la fracción V, en
cuyo caso deberá tener una preparación académica minima de media superior.

ARTíCULO 17.- El Juez será nombrado y removido libremente por el Cabildo a
propuesta del Presidente Municipal. Ei demás personal será nombrado y removido
libremente por el Presidente Municipal, tomando en cuenta las consideraciones
que al respecto tenga el Director de Asuntos Juridicos.

ARTíCULO 18.- Son obligaciones del Juez:

1. Conocer de las faltas al Bando de Policía y Gobierno y demás
Reglamentos, CIrculares y demás disposiciones administrativas de
observancia general. todas de carácter municipal y demás ordenamientos
legales, asi como dictar las medidas y sanciones que conforme a éstos
sean aplicables siempre y cuando estas facultades no estén expresamente
encomendadas a otras autoridades;
Ejercer funciones de conciliación o de advertencia cuando hubiere motivo
fundado, en relación con los asuntos sometidos a su conocimiento, a fin de
prevenir la comisión de faltas administrativas;
Expedir constancias, a solicitud de personas con intereses legitimos y para
fines aprobatorios, sobre los hechos asentados en las actuaciones del
propio Juzgado;
Notificar a la Dirección de Finanzas sobre las resoluciones en las que se
finque responsabilidad económica, para los efectos que proceda conforme
a la legislación fiscal aplicable;
Rendir mensualmente, a la Presidencia Municipal infonme que contenga los
asuntos tratados y las resoluciones pronunciadas;
Ordenar que en el caso de personas indigenas que no hablen el español
sean auxiliados por intérpretes o defensores que tengan conocimiento de
su dialecto, lengua o cultura, en los procedimientos administrativos en que
estos figuren como infractores de las diversas disposiciones
administrativas;

Tan pronto como los infractores sean puestos a su disposición, hacer de su .
conocimiento los derechos que le asisten conforme a la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco en vigor, el Bando de Policia y Gobierno y demás
ordenamientos administrativos aplicables;
Proveer la pronta. expedita y debida procuración de justicia administrativa;
Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su
competencia;
Realizar estudios, formular y ejecutar lineamientos de politica infractora,
promoviendo reformas que tengan por objeto hacer más eficiente la función
de la seguridad pública y contribuir al mejoramiento de la procuración e
impartición de la justicia administrativa;
Realizar estudios, desarrollar programas de prevención de las infracciones
administrativas y fomentar el conocimiento de las nonmas municipales, con
la participación de la comunidad en el ámbito de su competencia, y en los
términos que los mismos señalen:
Recibir denuncias ciudadanas, sobre acciones u omisiones que puedan
constituir alguna infracción administrativa;
Vigilar que los libros que señala éste Reglamento se lleven correctamente;
Firmarlos informes que se tenga obligación de rendirse;
Cumplir y hacer cumplir, sin demora y con estricto apego a la Ley, sus
propias determinaciones;
Las demás que señalen otras disposiciones legales.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.
IX.. ,

X.

XI.

XII.

XIII.
XIV.
XV.

XVI.

ARTíCULO 19.- Son facultades del Secretario:

1. Llevar el control de la correspondencia y actuaciones del Juzgado;
11. Elaborar el informe mensual que se debe dirigir al Presidente Municipal, la

Dirección de Asuntos Juridicos y la Dirección de Finanzas; y
fIl. Las demás que le sean asignadas por el Juez.

ARTÍCULO 20.-En el Juzgado Calificador actuará un Juez, que cubrirá un horario
abierto, todos los días de la semana incluidos los sábados. domingos y días
festivos.

ARTiCULO 21.-Ei Juez tomará las medidas necesarias para que los asuntos
sometidos a la consideración del Juzgado Calificador se tenminen dentro de los
términos legales.

ARTíCULO 22.- El Juez dentro del ámbito de sus funciones, cuidará estrictamente
que se respeten la dignidad humana y las garantias constitucionales, estando
sujeto a la responsabilidad en que incurran por el incumplimiento de esta
disposición.

ARTíCULO 23.- Los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal,
estarán obligados a proporcionar al Juez, los datos e infonmes que éste les solicite
en asuntos de su competencia,
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ARTíCULO 24.-En el Juzgado Calificador se deberá llevar los siguientes libros:

1. Un libro de Actas, en que se asentará:
A, Fecha y hora en que el Juez tome conocimiento del asunto sometido a su

consideración.
B, Nombre y número de los elementos de la Policía Preventiva que hayan

intervenido en el caso.
C. Nombre, edad y domicilio del supuesto infractor, o de los quejosos, según el

caso, y la falta que se le impute o el motivo de la queja.
D. Procedimiento segUido y resolución dictada IIor el Juez.
E. Constancia de notificación al faltista y del cumplimiento de la resolución en

su caso; y
F. La descripción de la copia del recibo respectivo de pertenencias y

constancia de la devolución, de los mismos, expedidos por parte de la
Dirección de Seguridad Pública;

11. Un libro de correspondencia, en el que se registrará por orden progresivo la
entrada y salida de esta;

111. Un Libro Talonario de Citas; y
IV. Un libro de Detenidos.

ARTíCULO 25.- Los libros y actas que se mencionan en el Articulo anterior deben
contar en sus hojas sólo con rengiones y. no tendrán división alguna. La
Secretaria del Ayuntamiento proporcionará debidamente foliados y sellados dichos
libros, autorizándolos con su firma ai comienzo de los mismos, para la autorización
se colocará la siguiente leyenda:

En el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, el dia _ del mes de _ del año ~
autorizo el presente libro de _ número _ del año _, para Su uso en el Juzgado
Calificador de _, constante de _ fojas debidamente foliadas del número al

. número _, el (la) Secretario(a) del H. Ayuntamiento.

Seguida de su sello y firma, en ésta no se usarán abreviaturas de ningún tipo, ni
cantidades con número, éstas últimas se expresaran con letras.

ARTiCULO 26.-Ei primer dia de cada año el (la) Secretaríota) del H. Ayuntamiento
certificará la apertura de nuevos libros y actas para el año que inicia;
cerciorándose antes de certificar, en la siguiente foja disponible, el cierre de los
libros usados en el año anterior, lo que hará con la siguiente leyenda:

En el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, el dia _ del mes _ del año _' e!
suscrito C. _ Secretario(a) del H. Ayuntamiento certifico el cierre del presente libro
_ de numero _ del año _, usado en el Juzgado Calificador de ~ el cual se utilizó
hasta la foja número _.

Seguido de la firma y el sello de la oficina, lo mismo se hará cuando se termine en
el transcurso del año un libro y sea necesario la apertura de uno nuevo.

ARTíCULO 27. El cuidado de los Libros a que se refiere el Articulo anterior estará
a cargo del Secretario del Juzgado Calificador, pero el Juez vigilará que las
anotaciones que en los mismos se hagan sean veraces y realizadas con orden y
minuciosidad.

CAPíTULO 111

DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL JUZGADO CALIFICADOR

ARTíCULO 28.-La audiencia administrativa se iniciará con la lectura del Acta O de
la Comunicación escrita" de la infracción, o con el informe que verbalmente haya
recibido la Autoridad Municipal. Escuchará al infractor en su defensa y se le
recibirán los elementos de prueba que estime necesarios para acreditar su dicho.
A continuación, la autoridad encargada de aplicar la sanción dictara resolución
fundada y motivada.

ARTíCULO 29.-Si el infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá
celebrarse dentro de las 24 horas siguientes a su detención, en caso contrario, se
efectuara previo y único citatorio al infractor, dentro de las 72 horas del
conocimiento de la falta.

ARTiCULO 30.- En la audiencia, el infractor podrá 'ser asistido de una persona de
su confianza que lo asesore e intervenga en su defensa.

ARTiCULO 31.-lnmediatamenteque se reciba el oficio, la queja, denuncia o parte
informativo a que se refiere el Artículo 28 y de ser competencia del Juez se dará
entrada a la misma mediante acuerdo en el cual:

¡ridica¡;:¡ e: fundamento de su competencia.

11, Relacionará los documentos y objetos que le hayan sido presentados con la
solicitud, queja, denuncia o parte informativo de la persona o autoridad
solicitante, interesada, quejosa o denunciante.

111. Señalará fecha y hora para una audiencia, la cual deberá llevarse a cabo a
más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de que sea
puesto 3 disposición del juez el presunto infractor detenido.

IV. Ordenará se haga saber de la audiencia indicada en la fracción anterior al
presunto infractor detenido, lo que se le hará saber mediante notificación la
que será entregada el presunto infractor detenido dentro de las siguientes

veinticuatro (24) horas posteriores en, que haya sido puesto a disposición
del Juzgado Calificador.

V. Citará a la persona o autoridad solicitante, interesada, quejosa o
denunciante, mediante citatorio único.

VI. En caso de ser necesario, ordenará se realicen por parte de la autoridad
competente, las indagaciones o informes pertinentes para mejor proveer.

VII. Se ordenará anotar el asunto en el libro que corresponda.

ARTíCULO 32.- Los reportes que al respecto emitan las autoridades que remitan
en su caso los detenidos por faltas a los ordenamientos legales y demás
Reglamentos municipales tendrán el carácter de prueba vinculatoria.

ARTíCULO 33.- Sin menoscabo de lo dispuesto por éste Reglamento en este
Capitulo, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 16 Párrafo 11 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Juez podrá solicitar a la
Policia Preventiva Municipal, realice las investigaciones necesarias, para mejor
proveer a una justicia administrativa.

ARTíCULO 34.- Cuando el presunto infractor sea citado con 'Ias formalidades que
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Bando de Policia y'
Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y el presente Reglamento
previenen, y haga caso omiso de este sin .causa justificada, el Juez, girara
requerimiento de presentación a la Policía Preventiva Municipal, para que el
presunto infractor sea presentado ante esta Autoridad y se lleve a cabo el
procedimiento administrativo.

ARTiCULO 35.- Los citatorios contendrán, identificación del citado, designación de
la Autoridad ante la cual debe presentarse, dia y hora señalados para la actuación
que se comunica, medio de apremio que se utilizará para asegurar su presencia,
nombre y firma del Juez que ordena la cita y de quien la practica.

ARTíCULO 36,- Las citaciones o notificaciones de acuerdos, actos o resoluciones
administrativas que emita el Juez, se harán personalmente o por cédula u otros

• medios que permitan dejar constancia de su recibo, y para tal efecto se asentará
el nombre y firma del notificado o huella digital en su caso, el dla y la hora en que
se realiza la notificación.

ARTíCULO 37.- En caso de que el presunto infractor no quisiera firmar de recibido
el aviso de notificación, el agente de policla municipal que llevara la notificación, lo
apercibirá que de todas formas se tiene por notificado y lo hace constar mediante
una leyenda escrita en el oficio de acuse de recibido.

ARTiCULO 38.- En el ejercicio de la acción popular que el Bando de Policla y
Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; concede a los habitantes y
vecínos de este Municipio, las que se refieran a las infracciones de este
ordenamiento legal y temas reglamentos y disposiciones; esta se hará
personalmente ante el Juez O Autoridad encargada de aplicar las sanciones, salvo
que en estos se establezca otra cosa; pudiendo ser en forma oral o por escrito.

ARTíCULO 39.- El Juez, para el ejercicio de sus funciones, será auxiliado por la
Policla Preventiva Municipal.

ARTíCULO 40.- Solo podrán obtener copias certificadas de las actuaciones
administrativas, quienes tengan y acrediten su interés juridico, previo pago de los
derechos, ante la Dirección de Finanzas, a excepción de las copias. simples que
deberán sujetarse a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, en vigor, la Ley Reglamentaria de la Fracción IV, del Articulo
7, de la Constitución Polltica del Estado, Segundo Párrafo de la Constitución
Política de los Estados 'Unidos Mexicanos, y demás ordenamientos legales
aplicables o que sea solicitada por alguna Autoridad Administrativa o Judicial.

ARTíCULO 41.- Los cuerpos de Seguridad Pública Municipal detendrán a los
infractores, en los casos de flagrancia considerando las circunstancias
establecidas en el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales en vigor
en el Estado de Tabasco, sin previo ordenamiento.

ARTíCULO 42.- Presente ante el Juez, una persona citada o llevada ante el
mismo, atribuyéndosele una violación a un Reglamento Municipal, Bando,
disposiciones administrativas de carácter. general, circulares, convenios o
acuerdos y demás disposiciones legales que los faculten. se le hará saber que
tiene el derecho de nombrar persona que lo asista en su defensa, fijándosele
término para ser oldo en audiencia, que deberá celebrarse si el presunto infractor
se encuentra detenido, tal como lo dispone el Articulo 29 de éste Reglamento.

ARTiCULO 43.- Si la persona presentada, citada o presunto infractor, según el
caso, se encuentra en evidente estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o
enervantes el Juez ordenará que sea examinado por un médico para que este
dictamine al respecto y señale el plazo de recuperación mismo que no será
tomado en cuenta para fijar los plazos a que se refiere éste ordenamiento legal,
para que lograda ésta se proceda en los términos del Presente Reglamento.

ARTiCULO 44,- Cuando el presunto infractor presentado, sea un enfermo mental
de acuerdo con el dictamen producido en tal sentido por un Médico o sin
capacidad legl!I, el Juez se abstendrá de juzgarlo y mandará citar a los familiares
que deben cuidar de él, y dictar las medidas pertinentes o a falta de estos, tomará
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las medidas necesarias para que sea remitido a las oficinas del. Sistema de
Desarrollo Integral de lá Familia (DIF) del Municipio.

ARTíCULO 45.- Cuando el presunto infractor presentándose sea un menor de
edad, el Juez se abstendrá de juzgarlo y tomara las medidas necesarias para que
sea remitido a la Procuraduria para la Defensa del Menor y la Familia, en el
Municipio.

ARTíCULO 46.- Tratándose de presuntos infractores de nacionalidad extranjera,
el Juez examinará su documentaci6n migratoria y si careclera de ella o resultase
irregular, deberá dar aviso de tal hecho a la Secretaria del Gobiemo Federal o el
Instituto Nacional de Migración.

ARTíCULO 47.- En la audiencia, que deberá ser pública, el Juez llamará al
presunto infractor, testigos y en general a todas aquellas personas que tengan el
derecho o la obligaci6n de intervenir en el caso; acto continuo hará saber al
presunto infractor el motivo de su presentaci6n, detallando los hechos y faltas que
se le imputen, dando lectura a la comunicaci6n escrita por medio de la cual se le
haya puesto a su disposici6n o el informe que verbalmente haya rendido la misma
Autoridad, inmed"atamente le preguntará si acepta la responsabilidad de ellos tal y
como se le atribuyen; si acepta los cargos, el Juez dictará la resolución que
proceda inmediatamente y setenorá por concluida la audiencia.

ARTíCULO 48.- Si el presunto Infractor niega los cargos, el. Juez oirá
primeramente a quien haya formulado los mismos o a quien haya presentado la
queja y, acto seguido recibiendo las pruebas que este aporte para su defensa y
aquellos para corroborar sus dichos. El Juez podrá preguntar libremente a quienes
intervengan en la audiencia con relación .al caso planteado y practicar cualquier
diligencia que es~ime necesaria para el esclarecimiento de la verdad hl~t6rica. A
continuación, el Juez dictará resoluci6n, fundada y motivada, apreciando los
hechos y las pruebas en conciencia y considerando la condición social del
presunto infractor. '

ARTICULO 49.- El Juez, al dictar resolución, la que será verbal y escrita si.n
perjuicio de la slntesis que de la misma se haga en el libro relativo, deberá

expresar si el presunto "Infractor es responsable" 'no de la falta que se le atribuye;
en caso de no ser responsable a su juicio, deberá dejarle e~ inmediata libertad sin
más trámite.

En case de resultar responsable' el Juez le impondrá la sanción que legalmente
proceda, pero para fijar el importe, tratándose de sanci6n pecuniaria, deberá
considerar la gravedad de la falta, la capacidad económica, condición social y
antecedentes del infractor.,

En ambos casos se dará por concluida la audiencia, procediendo a la devoluci6n
de los documentos que hubieren exhibidos los interesados.

ARTICULO 50.- El Juez, para hacer cumplir sus determinaciones o imponer el
orden en el juzgado, podrá hacer uso a su elección de las siguientes medidas de
apremio:

l. Apercibimiento;
11. Amonestaci6n;

.111. Multas hasta de 10 veces el salario mfnimo diario vigente en la ·zona
econ6mica correspondiente el Estado, respetando las restricciones que
para el efecto dispone la Constituci6n Política de los Estado Unidos
Mexicanos; y

IV. Arresto hasta por 15 horas.

ARTICULO 51.- El Juez informará a la Presidencia Municipal las sanciones o
resoluciones administrativas, dictadas durante la semana.

ARTICULO 52.- Las sanciones que aplique el Juez podrán ser las siguientes:

1. Amonestaci6n;
11. Apercibimiento;

111. Multa de una a treinta veces el salario mfnimo diario vigente en el Estado,
respetando las restricciones que para el efecto dispone la Constitución
Polltica de los Estado Unidos Mexicanos.

IV. En casos de faltas graves a criterio del Juez, este podrá disponer de una
sanci6n extraordinaria de hasta 180 veces el salario mlnimo vigente en el
Estado.

V. Arresto hasta de 36 horas;
VI. Cancelación de licencias, permisos o autorizaciones múltiples; y

VII. Clausura

Para el pago de ia multa y atendiendo a la situación económica del infractor, se le
podrá .conceder un plazo hasta de tres días si es person~ conocida en. la
comunidad: si 'pasado este término no hace el pago despues de .haber s~o
requerido, se le impondrá el arresto correspondiente que no excedera en mngun
caso de treinta y seis horas;

ARTíCULO 53.- El arresto que decrete el Juez deberá cumplirse en la Cárcel
Municipal, a donde se remitirá al infractor bajo custodia de eleme~tos de
Seguridad Pública a la mayor brevedad posible, en donde permanecera, por el
tiempo que en la copia de la resolución que al efecto se entregue a las autondades
carcelarias.

ARTICULO 54.- Siempre que haya precedido citatorio y llegada la fecha y hora de
la audiencia, el Juez verificará que éstos hayan sido entregados a los interesados,
en especial el del presunto infractor y de ser asi con o sin la presencia de la
persona o autoridades citadas, llevará a cabo la audiencia de la siguiente forma:

Relacionará todas y cada una de las pruebas ofrecidas por las partes, primero la
de las personas o autoridad solicitante, interesada, quejosa o denunciante,
después las de las personas en contra de quien se promueve o del presunto
infractor, admitiendo las que serán procedentes y desechando las improcedentes.
mencionando las razones del desechamiento, detallará todas y cada uno de las
indagaciones o informe que hayan mandado a realizar.

Procederá al desahogo de las pruebas que haya admitido en el orden de su
admisión.

Concluido el desahogo de pruebas otorgara el tiempo suficiente criterio a cada una
de las partes, primero a la persona o autoridad solicitante, interesada. quejosa,
denunciante o agraviada, después a la persona en contra de quien se promueve o
del presunto infractor, para que expresen lo que consideren, con lo que se
concluirá la audiencia.

ARTíCULO 55.- La resoluci6n será dictada por el Juez en el momento mismo de
la audiencia.

ARTíCULO 56.- El importe de las multas o las horas de arresto que se impongan
como medida de apremio a una persona, no serán descontados ni tomados en
cuenta al momento de determinar en definitiva la sanción para un infractor.

CAPiTULO IV

DE LA EJECUCiÓN DE LAS SANCIONES

ARTICULO 57.- Para ejecutar las sanciones decretadas en los procedimientos a
su cargo el Juez procederá de la forma, siguiente:,

l. Trátándose de amonestaci6n, las hará directamente al infractor y publicará
la misma en los tableros que para dicho efecto se ubiquen en el palacio
municipal y en la oficina del Juzgado:

11. Tratándose de apercibimiento, los hará efectivos y procederá conforme a la
sanci6n de que se trate;

111. Tratándose de multa, turnará ésta para su cobro mediante el procedimiento
econ6mico coactivo correspondiente a la Direcci6n de Finanzas la cual se
encargara de hacerlas efectivas; . .

IV, Tratándose de clausuras, turnará ésta para su ejecucl6n a la Dependencia
Municipal correspondiente. la cual se apoyara en la Direcci6n de Seguridad
Pública para tales efectos; .

V. Tratándose de cancelación de anuencias, licencias, permisos o
concesiones, lo notificará a la Autoridad que la haya otorgado, para que
deje sin efecto la misma; y

VI. Tratándose de arrestos, solo comunicará a la Direcci6n de Seguridad
Pública, para que proceda hacerlos efectivos, estos deberán compurgarse
en el sitio para ello en la cárcel públiéa municipal.

ARTíCULO 58.- El Juez dará seguimiento al cumplimiento de sus
determinaciones, cuando una Autoridad o Dependencia Municipal no cumpla con
la ejecución a su cargo, el Juez lo notificará inmediatamente el Presid~nte
Municipal y a la Contraloría Municipal, para que se tomen las medidas
procedentes y se dé el debido cumplimiento a la sanci6n decretada.

CAPiTULO VII

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y LEGISLACiÓN SUPLETORIA

ARTíCULO 59.- Todo infractor podrá, interponer ante el Presidente Municipal, los
recursos de revocaci6n o revisi6n en contra de las resoluciones dictadas conforme
al presente Reglamento, mismos que se tramitarán conforme lo previene el
Capitulo V, Titulo Décimo primero de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

ARTíCULO 60.· En todo lo no previsto en éste Reglamento oen ei que emane la
infracción correspondiente, se aplicará en forma supletoria al Bando de Policia y
Gobierno, la Ley Orgánica de los Municipios del' Estado de Tabasco y el Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en ese orden.

ARTíCULO 61.- Tratándose de los términos para la substanciación de los
recursos que se indican en éste Capitulo serán dias hábiles todos los días de la
semana, a excepci6n de los sábados, domingos y dias festivos.

TRANSITORIOS

PRlMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en ei Periódico Oficial del Estado.
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SEGUNDO.· Se derogan todas las disposiciones Municipales Reglamentarias que
se opongan a estas normas.

TERCERO.· Las nuevas estructuras que se creen en éste Reglamento, del
Juzgado Calificador, serán adecuadas dentro de los sesenta dlas después de su
entrada en vigor.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A LOS 30 DíAS DEL MES DE AGOSTO DE

. DOS MIL TRECE.

C. MARICELA MARIN VALENZUELA
QUINTO REGIDOR

Akll;¡ ¿""lO lcShc.
C. NELLy CAl.VO lASTRA

stmMo REGIDOR

~_.
~

C. JONATHAN Jost CANEPA SEGURA
NOVENO REGIDOR

~
C. ISABEL GARCÍA CABRERA

DÉOMO REGIDOR

c~;~.-.
DtaM~':;~DOR ~

C. BEN MÉNDEZ
DtaMo SEGUNDO R lOOR

EN CUMPUMIENTO A LO PISPUESTO POR LOS ARTICULOS SSFRACCiÓN 11
.Y 64 FRACCiÓN al, DE LA· LEY ORGÁNICA DE LOS .MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE EMlUANO ZAPATA, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DEL JUZGADO CAUFICADOR, DEL
MUNICIPIO DE EMlUANO. ZAPATA, TABASCO, PARA SU DEBIDA
PUBUCACIÓN y OBSERVANC1A, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL ~O DOS MIL TRECE.
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Públicas y la Deuda Pública
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DATOS DEL PROGRAMA

Programa
presupuestario

1·005 FORTAMUN para'·33·' "'-A¡;~rt~d~nes "Fe'dera'ies
Federativas y Municipios

416 '~~Dirección General ~~-·E~,~q~';,
Programación y Presupuesto transversales

"A"

Entidades Dependencia

Coordinadora
del Fondo

Ninguno

Clasificación Funcional
Función 2 - Vivienda y Servicios 8 la Subfunclón 7 - Desarrollo Regional

Comunidad
Actividad
Institucional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriates del Distrito
Federal

Finalidad 2 - Desarrollo Social

RESULTADOS

---'iNDICADORES' .", . AVAÑ~E"" ..•.••.. "..'"'"'•.....

Realludo al Avance % al Respon.ab~. d.~.gistro del
periodo periodo van

NIVEL
Tipo.

Dimensión·
Frwcuencla

Estratégico-
Eficacia·

Semestral

OB.lETlVOS
Método de cAlculo

Unidad de
medida Anual al periodo

Denominación

Fín Contribuir al Iortalecnniento de los Iluanzas lndice de Aplicación
pébtices de los munieipios~' demarcaciones Recursos
territoriales del Distrito Federal, mediante la
optimización en la aplicación de los recursos
PÚblicos Icdcrnles transferidos

Prioritaria de ({Gasto cjcn:ido en Obligaciones Financieras + Gasto
ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido

en Seguridad Pública + Gasto ejercido en lm"ersión) I

(Gasto total ejercido del FORTAMUN DF» • lOO.
El Gasto Ejercido en Obligaciones Financieras incluye
servicio de la deuda (amortización mís intereses) ). gasto
devengado na pagado, corriente o de copitaL y servicios
personales de ¡reas prioritarias en los sectores de
edecectón, salud y seguridad pública: maestros, médicos.
peramédiccs, enfermeras y policías -se refiere a los

N/APorcentaje N/A N/A N/A Municipal

~ o "._ _ " ~ r~ .__ '_.''''_~'_'_~..".''_' , .....~_ •• ,-:- __ .""..,.., •••....••.. _""","' ••••••. _....,"'_.~._t,__ ...•.._-,-._··,_·_-..-;·J' ...·,"'-_,. __.I •• ,.,o

127-TABASCO - Si~ J~ronnllclC\n -" '. '.' . ''',''''''''',. "' ..... "
Propósito Contar con recursos fedcr~lcs transferidos 'par-a ¡ndice'de Dependencia 'Fi~~nci~ra ,~, '(~-;~os m¡~i~~~dbs~d~IFORTAMlJN DFat~;~n¡~¡p;o'''' .~".

el Iortelecnuieuto de las finaflZls públicas de los o demarcación tcrritorial / Ing~ol propios registrados
municipios y demareeeiones territoriales dcl por el municipio o demarcación territorial del Distrito
Distrito Federal. Federal). Los ingresos propios. incluyen impuestos por

predial. nóminas y otros impuestos; r Otros COII\O

derechos, productos r aprovechamientos_ Los montos
correspondientes I las dos \'ariables son acumul.dos al
periodo que se reporta.

..-.,,,,Oi~a.-,.-""'Es't~atégic~"""
Eficacia-

Trimestral

-,,~-_....__ ..__ ..•~..--_ .._~-_ .._~_._-_._..__ .~'--"-----_._ .._--------~._-_._. --" .._-------"-----------~--~-------~-.•..._ ..•._._._'-----~-~
Coml)onente Apliar los recursos federales transferidos en lo Ind¡~-de Lo~r~'OperaliYo

satisfacción de sus requerimientos. dando
prioridad a 1(1~ destinos previstos en la LCF.

1.62 1.62 162 100.001. EMILIANO ZAPATA
'{S~-;;~~:l"'d~""i= I-~n~(i~~;~s·..~j~~¡d~-·-;t~~d~.,~'-""P~7centaj;'_"r EsU:atég¡~~''-'"''."...-,"'''''NiÁ'·"-""""---~N/A -.-. '--'-N/A -'.' ·.....,'r ...'~Ñ1A'MlI;:;i~i~(--"--' .•..._ ...,~~...,. .-'
programa. obra Q acción / Totat de recursos ejercidos d~l Eficacia-

fondo) • (Avonce de las nielas ~IUQles de i f Melas Trimestral
programadas porcentuales de i )J • 100. i= programa,
obra o acción neenésimo programa. obra o acción.

_ ~.J,..._>•..."':''Y'InC' .•:Jv~!\ ••I ••.i~,4,,~~;!;'11!':"' .•W«.._~:.1'ti'': ••.,!~•..,_.~. c.~~._.~,,_c

(G."o eje,";d'-dcl FORTAMuN" oF';';~í~;,mic;pi~';" -"Pó~e;;ti]';'GeS~;~~E¡¡~;'-=c6Ó~95~:~:="-~'6Ó~~~':'"~ó95=::·~~;:0~~M;;;;,;~,~_:=,:~=~,:~]
demarcación territorial / Monto anual aprobado del Trimestral
FORTAMUN DF 1101 municipio o demarcación
lerritoriaWIOO. El monto ejercido del FORTAMUN
DF por el municipio o demereeción territorial 1:1

ecurnutedo ni periodo que se reporta

117~TAsA-SCO~.=·si;·in'r~·;;~~c¡ó~'~-.-'~-'--'.'- .,"
Actividad Dar seguimiento a 101 ~recun:os federales indice en el 'Ejercicio de Recursos'

recibidos ti ¡raveS del FORTAMUN DF

60.95 60.95 100.00 1· EMILlANO ZAPATA60.95

en
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Informes sobre la Situación Éconómica, las Finanzas
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Programa '~~"'bi-o(rr·F6RTAMÜtt··",.-..;,..,..
presupuestario

para "Ent¡d;¡d~s' oeP;~d~~~i~'
Coordinadora
del Fondo

. .,~....,- -,,~.""~_~_~'~"-.~, ~_ ...,...-_~ •. --_.~"-"",.-_-"-,, ,,,.. ···.,.-...•.·_"" ,·.••.·-,.'ú_.,_,~,."-',4"''''--,,-'- ,..,.'"'.-..-.....- •.-_..-- .•'"'"""""~...•,........ .. -,-_-.."

DATOS DEL PROGRAMA'
··;,.,..""....<'~~·.'·~·:R·.~~.;:<-~~~~~~~3"""~ApOrta;;~~es"'Fe~raíes

Federativas y Municipios

Actividad NfA MunicipalPorceeteje de Avance en i~,Met~s' (Swnaloria de·i~I~..n (A\'lnce de 1.;' metes poreentullles
de i, Metas programadas porcentuales dei)l • loO. i-
proarama. obra o acción neenésimo programa, obra o
acción. Los porcentajes correspondiente! a las dos
"Iriables son acwnulados al periodo que se reporta.

Porcentaje Gestión-Eficacia
Trimestral

N/A67.65 N/A

61.65 N/A 7 - EMILlANO ZAPATAr'" .._.- --- _... -, -'~."- .•..... ~.• ,- ',', ...•..•...-- - •• -- , .. ~ __ . .__,._' .•••••••._.__......._•.•..-_ ..~-, .,."..,.••.~ ._. __ o ••••. _,_ •.••.•_.-"_ ••. , __ ._. _~.,..-= ..o-- .••.,..._-.;.,-""...-..., __ , ,__ ......- __ •...••• ..,... . __ - __ .• ~ ••••••••..'••••_,-._" ._, __

~t.~~fj~,~_ión ,~•..:dif~,ncia dea,-:~n!:!~.o~,~~~~~,~?a:,I_~s..~.~~,~~t~Jl'!.-'!"~"~~.~,.: ",-_';;'",.,_~._::";~:',;,.., -<,._,,::o..~,
Indicadores con frecuencia de medición cUltrimestral, semestral, anual o con un periodo mayor de tiempo.
estos indicadores no registraron infonnaeión ni justificación, debido a que lo hartn de confonnidad con la frecuencia de medición con la que programaron sus metas.

(odice de Aplicación Prioritaria de Recursos

fodlce de Dependencia Frnanciera
7· EMILlANO ZAPATA meta alcanzada

lodiee de logro Operativo

I"dtce en .1 ejercicio de Recursos
7, EMILlANo ZAPATA LAS METAS FUERON ALCANZADAS

Porcentaje de Avance en las Metas
7, EMILlANO ZAPATA
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Informes ~obre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública

Program3
presupuestario

Tercer Trirnest~e 2013

DATOSDELPROGRAMA

Ramo 33 Aportaciones _." Federales
Federativas y Municipios

para Entidades· Dependencia

Coordinadora

del Fondo

'-004 FAIS Municipal

Finalidad 2 - Desarrollo Social

NIVEL OBJETIVOS

Componente N/D

. - ~ -.•.- .•....,.~.~_ .
Componente

11-TABASCO---, ._._-_.~--
Componente

Comp~ñente

416 _ Dirección General de Enfoques
Programaóón y Presupuesto transversales

"A"

Clasificación Funcional
Función 2 - Vivienda y Servicios a la Subfunción 7 - DesarrolloRegional

Comunidad
Actividad
Institucional

5 - Fondo de Aportaciones pal1lla Infraestructura Social

RESULTADOS

INDleADORES--'>
-'-""'-~""- ...•, ~..,;,

AVANCE

Denominación
Tipo-

Oimensi6n-
Ff1!cuencia

Porcentaje Gestión-Eficacia-
Trimestral

Meta Programada
Realindo I1 AVlnce % .,

periodo periodo

1.55' 23,13 Municipal

Re.ponSllbte del Registro del
AVlnceUnidad de

medidaM'todo di dlculo
Anual

670

al plrlodo

6.70Porcentaje del FISM invertido en el {(recunos invertidos del fism en CI municipio en 1.5
municipio en servicios básicos etiquetas de agua potable + aleuttaríllado+ drcntije+

electrificación runl }'de colonias pobres)/recursos lolales
del FISM invertidos en el municipio)·100

6>70 6.70 L5S 23>13'1·EMllJANOZAPATA
~""""""wPon:cl~í~j~"'d~rFISMjn\'ertid-;;-;~I(R~~~'-;';~:;~~~del FfSM~·~I.D~~~I¡qUefllSde -"··...-'-~PorcentaJe" ~ -"'""""Gest~"""""---15 94-'" ,,..,,.-----159¡~---~-~1~'53---91~15-M~;p~i~--"""~,",,,, ~}

municipio en Inleyación y Desarrollo Infraestructura Básico Educativa + Caminos Rurales + Eñcíencla-
Infroc:struclUra Básica de Salud + JnfrneslnJctur8 Tnmestral
Producriu Rural)lRecunos Totales ¡m·cctidas del FlSM

en el Municipio¡·IOO
··.,.··y·,····r.'· ..".~~...- __ -.,.,..." •. _"- .•••.'.-••__ ._.-~.,.~_._-~.'"'"".,.,., •..•.""" .",_.,;.,"~",""""""'--. .• ---""'.' -~"",,,,,--~ •... , ••.. --- __ ~ •••~ .•.•..•.......,~ .•••••.••.•• .••••••••• ~-~~ .•.•. ~. __ ~_.~ ~ ~~ ~~_. __ ~ . J------_.__._.__._--~--~--_._"--"-'---_.....~--->_._~-

15>94 14>53 9US 1>EMIUANOZAPATA >----u---->1':g1---.,'" - -. ;.-....,..---- J
o> =~.-~_->-_~~=-=~~=._~._>-,_,_,>-_= __ >=~_--_->-=-_.=--.:.-_~>-_=.•,====._ .• _->._-':------~-~.---- ,. ..._> ••_ .•-> ..••.•._-_ •..->- >l' ----·'1

Porce.;taje del FISM' i~~~~~71(~;;;·~"ñ';~·i';~¡¡';·en I~~'~iquet:l de
municip;o en __ zKióft ntwticip&l urbanización munic:ipallr'ee\uso$ forales invertidos del

fism en el mWlicipio))·IOO

15>94
PO~"'ént~íe'-.••.__ r·Géstió~-.:-··-··'11_91·

Eficiencia-
Trimestral

1L91 1U1 10.50 88.187- EMILlANOZAPATA-~:::J~o~::~nii:::::~e:~:·1i~=·:t:¡~=~:::~~~~~~·=:iP:·~-~'~P~'~~~I;¡e~~~::~~~I~~:~'''~'r60~OO~'~'-'-~--~NJA----N/-A-----N-/A>M':ti~;;I-----·""'··-"~"1
ID lnfreestructura Social Municipal en el arlo !Recursos del FfSM del Municipio invertidos en
(FI5M) .1 año J)'IOO

~=:_=~'----=.> .=====:::'-'=.::==_=~==~===:'.~->====-=. ••• -->--. - ---'-' - --.- •.- •••--.->~-~. '">"-.•.•."-~-~>.->--'"--=-==J

100.00 N/A7- EMILlANOZAPATAPO;~entafe--' ~v ,..G;;'ti~®oO-- ·-~/A--~----NÍA·Mwtici~I,.,~--- .•.......--
Encienda-Anual

.• Por~~;;}e-'--de.~~~i6~- de
recursos en el arlo

I~s·R~¡;"~~~j~idO-"e~~ITM~¡cip¡oI;;~~~-~i~¡;tr;d~,;~"'~r
municipio)·¡OO

100.00 N/A7· EMILIANOZA,PATA
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DATOS DEL PROGRAMA

416 M Dirección General de Enroq;~;~""~';' Ningu;~··~·"
Programación y Presupuesto tranlv.rule..".

.••..4' ....,.••,...,.; .•.•.; •.•, .. . ' ~
Prograllll
presupuestarlo

l-004'~'FAlS Munici~al·"""··""" Ramo 33 APOf1aciOOe~-· Federales

Federativas y Municipios
para EntidadesDependencia

Coordinadora
del Fondo

Componente ~laje do municipios que (~¿metQde municipios que cumplen con 'la obliglción ~
iJÚonnansobreoduso de 101recursos infonDU' dentro de los pIezos establecidos con l.
del FAIS en liempo y con información iÑom8Ción requerida! numero lotal de municipios)· I00
deC8lidad

N/A . N/A Ella.alPorcentlJe Gesti6n.
Eficiencia-
Trimestral

N/A N/A

I.·--"·,----·--~---- .----..-._~-_.~.,""---'.'----'---~----'----'.....-,..-.....,.---"'-'----.--..-.----------------, ...
17-T~~O--~lar~~lIIACió.-

r~u~~i6,n.~,,~~~ .Y.nces_c~. ~c~,".-eás·_~~~í.'-" _,,_,'._..~:.r:;.:.:'..~-::..._ ',-~-"',...~O<'''~".':~;
Indicadores con frKUencla d. medición cuatrimestral, semestral. anual o con un perlodo mayor de tiempo.
eltos Indicado'" no regiatnron Información ni justfficlci6n. debido. que lo harin di conformidad con la frecuencia d. medición con" que programlron sus metas.

""."'''.-~,",..•.r~·-·_ . _,.'':'-._"",""",.c.,~.••..'.•••••("_ .••.,,,.•••••••.•••..•_ ••._, •••••_,,=~.~.··H•. ··,~-.•'".- ..•••.•,j
,•...".••-,,~•.•,,;.,.,_.'-,._,-;...-.. --' •••."•••,,',.. _.j

Porce_je del FtsM Invertido en el munlelplo .., MtrYfctM bAsicol
7 -- EMILWlO ZAPAT" DE LOS RECURSOS PROGRAMADOS EN LAS ETIQUETAS DE ESTE INDIC"DOR, "L TERCER TRIMESTRE SOLO SE EJERCIERON LOS DE AGUA POTABLE

Porc....,. cIoI FIlM _ en 01 municipio ••••••••••••••• y_
7 - EMllIANO ZAP"TA LOS GASTOS FUERON MENORES A LOS PROGAMADOS

PorcentJjl del ASM invertido en el municipio In urbaniZllcl6n municipal
7 - EMILWlO ZAP"T" CORECCION DE MET"S DEBIDO" QUE SOLO SE EST"N TOMANDO ENCUENTA LAS PLANEAD"S "L TRIMESTRE CORRRESPONDIENTE.

Porcentaje de poteneflUoción de los recursos Fondo d. Aportaciones para la Inf,..struetura Social Municipal (FISM)
7 - EMllIANO ZAPAT"

Porcent_te de ejecucl6n d. los RCUf"SOS In IllftO
7 -- EMIL'ANO ZAP"T"

Porcentaje de municipios que Informan sobre e' uso de lo ••.• cursos del FA'S en ti
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No.- 1347

REGLAS DE OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE
ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

TABASCO. 2013-2015

c.P. Ramón Hernández Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco; que el Honorable

Ayuntamiento que me honró en presidir, y en uso de las facultades que le

confieren el Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65, Fracción 1, de la Constitución Política del Estado libre y

Soberano de Tabasco; y los Artículos 29, Fracción 111, 30, 31, 47, 51, 52, Y 53

de la ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco. Y en uso de las

Facultades que me confiere el Artículo 65 Fracción 11 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco; presento a ustedes las Reglas de

Operación de Programas de Sociales del Municipio de Centla, Tabasco.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción 11, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, contempla entre otras disposiciones, que los
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal expedidas. por las Legislaturas de los Estados, los
Reglamentos, Circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen
la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de sus competencia y aseguren la participación
ciudadana. Facultades que se reiteran en el artículo 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2do, 3ro. De la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDo.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 11; el
Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a la aprobación
del Ayuntamiento, el Bando de Po licia y Gobierno, los Reglamentos,
Circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así
como promulgar/os, publicarlos, vigilar y sancionar su' cumplimiento.

TERCERo.- El artículo 29 fracción 111 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando
de Policía y Buen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y demás
disposiciones' administrativas de observancia general, dentro de sus
respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las
materias, procedimientos, funcíones y servicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las disposiciones
establecidas en las presentes Reglas de Operación de programas Sociales del

Municipio de Centla, Tabasco.

CUARTo.- Con el ánimo de facilitar y agilizar aún más el procedimiento
establecido en la reglamentación que antecede, de conformidad con el
artículo 47, 52, 53 Y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, con la autorización del Cabildo Municipal me permito expedir la

presente disposición.

GLOSARIO
1.- MUNICIPlo.-Extensión territorial perteneciente al Municipio de Centla

2.- SEDESol.- Secretaria de Desarrollo Social, dependiente del Gobierno

Federal.

J.- INEGI.- Instituto nacional de Estadlsticas y Geografia .

4.- AYUNTAMIENTO.- H Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cenlla,

Tabasco.

5.- PERSONAS O FAMILlAS.- Son la población de escasos recursos

económicos susceptibles de apoyo dentro del programa, incluye a las

personas de la tercera edad, con capacidades diferente, vulnerables como

suelen ser los menores de edad.

6.- PROG~AMA.- Apoyo que se otorga bajo la cobertura de las presentes
reglas de operación

7.- PADRON.- Persona o familia Inscrita en elUstado de beneficiarios del
programa

8.- PRESUPUESTO: Presupuesto anual de egresos aprobado del Municipio.
9.- BENEFICIARIO.- Personas o familias.
10.- ATENCiÓN CIUDADANA.- Dirección de Atención Ciudadana Municipal

11.- CoNTRALORIA: La Contralorla Municipal de Centla.

12.- ADMINISTRACiÓN: Dirección de Administración Municipal

1J.- FINANZAS.- Dirección de Finanzas Municipal.
14.- PROVEEDOR.- Persona flsica o juridico colectiva que canjeara los vales

que emita el Ayuntamiento para este programa
15.- PRESTADOR DE SERVICIOS.- Persona fisica o jurídico colectiva que

imprimil'á y abastecerá a administración los vales que emita el
Ayuntamiento para este programa

16.- VALE.- Apoyo que se proporciona.

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE

OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA

SOCIAL

TITULO I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Del Objeto de las Reglas

Articulo 1. El presente Acuerdo liene por objeto estabíecer las Reglas de

Operación para la aplicación de los programas de Apoyos Sociales.

1.- Los PROGRAMAS de apoyo de asistencia social
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a) VALE de Carne de ganado vacuno por la cantidad de $ 100.00 (Cien pesos

00/100 mn).

b) VALE de Gas doméstico por la cantidad de $ 20000 (doscientos pesos

00/100 mn)

Los PROGRAMAS de apoyos sociales tienen como objetivo primordial, atender

las carencias alimentarias y de desnutrición de las poblaciones con mayor rezago

social, que habitan en zonas de muy alta y alta marginación, asi como las zonas
indigenas del Municipio de Centla, asl como las colonias de las zonas urbanas en

rezago social identificado dentro de los pollgonos de pobreza registrados en la

SEDESOL.

Capítulo 11

De la obtención de los apoyos y criterios de elegibilidad

Articulo 2.- Son sujetos de este programa, las PERSONAS O FANlLlAS que

habitan en el Municipio de Centla, de escasos recursos económicos; que carezcan

de las posibilidades de una nutrición equilibrada y se encuentren en pobreza

alimentaria, previo estudio socioeconómico aplicado por la Autoridad MU/licipal.

Artículo 3.- Los PROGRAMAS de asistencia social tienen por objeto en contribuir

a mejorar los niveles de nutrición de. la población de escasos recursos, con

capacidades diferentes, discapacitados, de la tercera edad y de la población

infantil del Municipio.

Articulo 4.- Los PROGRAMAS tendrán cobertura en la zona urbana y sub-

urbana de Frontera, de igual forma serán beneficiadas por este programa,

localidades calificadas con mayor grado de marginación, y en todas las

comunidades del territorio perteneciente al Municipio de Centla, dando prioridad

aquellas con un alto y muy alto grado de marginación y de acuerdo a la

disponibilidad presupuestal.

Articulo 5.- La población objetivo de los PROGRAMAS son las PERSONAS O

FAMILIAS de escasos recursos económicos, asl como aquellas que sin exceder la

condición de pobreza, presenten caracterlsticas socioeconómicas insuficientes

para cubrir las necesidades básicas de su hogar, de acuerdo a los criterios del

AYUNTAMIENTO derivado del estudio correspondiente y a falta de éste, los

Criterios del INEGI, asl como los criterios de elegibilidad establecidos en las

presentes Reglas de Operación.

Para efectos de estas Reg las de Operación se utilizará de manera Indistinta los

términos de familiares y familia.

Artículo 6.- Son ele¡;ibles aquellas PERSONAS O FAMILIAS que se cpnsideren

de escasos recursos económicos, asl como aquellas que sin exceder la condición

de pobreza, presenten caracterlsticas socioeconómicas insuficientes. teniendo

como requisito que la ubicación de su domicilio particular se encuentre dentro del

MUNICIPIO, además de lo siguiente:

Artículo 7.- Las PERSONAS O FAMILIAS que resulten aptas para ser candidatos

a beneficiarse de los PROGRAMAS, deberán cubrir los siguientes requisitos que

deberán presentarse adjuntos a la solicilud de apoyo:

a) Ser Mexicano por nacimiento.

b) Acreditar ser mayor de edad o menor ~Imente casado o que viva

Públicamente en unión libre en •• localidad de que se trate.

e) Presentar identificación oficial original-de la credencial para votar expedida

por el Instituto Federal Electoral (IFE), y cuando esta contenga la CURP, no

será necesario presentar esta.

d) Presentar copia de la CURP.

e) Presentar copia del comprobante de domicilio actualizado.

f) Solicitud de apoyo.

De los incisos a, b, e y d, deberá presentar el original para su cotejo y le serán

devueltos una vez cotejados.

Artículo 8.- El Estudio socioeconómico será realizado por el personal de

ATENCI()N CIUDADANA del AYUNTAMIENTO capacitado para tal propósito.

Articulo 9.- El fin que se pretende alcanzar es el brindar apoyo con VALES de

carne de ganado vacuno por la cantidad de $ 100.00 (cien pesos 00/100 M.N.),

para mejorar los niveles de nutrición y alimentación de forma mensual por

PERSONA O FAMILIA, canjeable de acuerdo a la vigencia del programa.

Asl como también el otorgar apoyo .de forma trimestral, con VALES de Gas

doméstico, por la cantidad de $ 200.00 (Doscientos pesos 00/100 rn.n.) a

PERSONAS O FAMLlAS. canjeable de acuerdo a la vigencia del programa.

Artículo 10.- Las PERSONAS O FAMILIAS elegibles para ser apoyadas dentro

de los programas, serán quienes acrediten tener establecido su domicilio y

residencia dentro del territorio del Municipio de Cenlla, comprobándolo con su

credencial de elector y comprobante de domicilio o bien mediante la presentación

de la constancia de residencia expedida por ia autoridad competente y el

comprobante de domicilio en su caso.

ARTiCULO 11.- Además de lo sena lado en el articulo anterior y de los

documentos señalados en el articulo 7 de las presentes reglas de operación,

serán requisito para ser elegible de ser apoyados por los programas, las

PERSONAS O FAMILIAS quienes tengan un nivel socioeconómioo bajo, asl

como los grupos vulnerables, o con capacidades diferentes, las personas de la

tercera edad, y la población infantil con desnutrición, madres soteras, de acuerdo

al resultado del estudio socioeconómico realizado por personal de ATENCION

CIUDADANA.

CAPITULO 111

DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTICULO 12.- Son derechos de los beneficiarios:

a) Recibir infonnaclón y orientación clara. sencilla y oportuna sobre la

operación de los programas.

b) Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas o denuncias.

c) Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios.

ARTICULO 13.- Son obligaciones de los beneflClarios:

a) Cumplir con los requisitos eslablecidos en los artlculos 7, 10 Y 11 de las

presentes reglas de operación.

b) Mantener actualizados sus datos y de la familia, reportando a ATENCIÓN

CIUDADAlIA el nacimiento, alta, fallecimiento o ausencia definitiva de los

integrantes de la tamUia.. asl como reportar la corrección de datos

personales 'j cambios de domicilio.
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CAPITULO IV

PROGRAMA DE DESARROllO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO

RURAL

ARTIcULO 14.- El objetivo de los PROGRAMAS, es fortalecer la economla de

las PERSONAS O FAMILIAS, de escasos recursos 1lCOn6micos o que se

encuentren en estado de vulnerabilidad como son los niños, niñas, i1du~os

mayores, personas con capacidades diferentes, (flsicas o mentales); y mujeres

embarazadas o en periodo de lactancia, para mejorar su calidad de vida,

proporcionándole los apoyos con VALES de carne de ganado vacuno y gas

doméstico.

ARTIcULO 15.- Con el objetivo de beneficiar al mayor número de población, de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal, el PROGRAMA, tendrá cobertura para la

PERSONAS O FAMILIAS, carentes de recursos económicos mlnimos para su

alimentación, ubicadas en el ámbito rural y urbano del municipio.

TITULO 11

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y SUS ATRIBUCIONES

CAPITULO V

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE

ARTIcULO 16.- De conformidad con el articulo 94 fracción 111de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, a la dirección de ATENCiÓN

CIUDADANA, le competen: Proponer y fomentar la participación social y

ciudadana.

ARTIcULO 17.- De conformidad con el articulo 86 fracciones 11y IV de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado dé Tabasco, que establecen que es

competencia de la Dirección de ADMINISTRACION, el despacho de:

Fracción 11._Adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales,. los

materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización

de los fines del Ayuntamiento.

Fracción IV.- Suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de

las dependencias Y entes municipales y mantener al dla el inventario de los bienes

de su propiedad.

ARTIcULO 18.- De conformidad con el articulo 79 fracción XIV de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, compete a la dirección de

FINANZAS, el despacho de:

Fracción XIV.- Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales

autorizados y formular mensualmente el estado de origen y aplicaci6n de los

recursos financieros y tributarios del Municipio.

ARTICULO 19.- De conformidad con el articulo 81, fracciones 111,XIV Y XV de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, compete a la

CONTRAlORIA, el despacho de:

Fracción lit-Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas

establecidos por el ayuntamiento, asl como de las normas mencionadas en la

fracción anterior.

Fracción XIV.- ConOOsr e investigar los. aclos, omisiones o conductas de los

servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas,

aplicar las sanciones que corresponden en los. términos que las leyes senalen, y

en su caso, cuando sé trate de delitos perseguibles de oficio, hacer las denuncias

correspondientes ante el Ministerio Público, presentándole para tal efecto, la

colaboración que le fuere requerida.

Fracción XV.- Vigilar el cumplimiento de las Normas internas de las

dependencias y entidades y constituir las responsabilidades administrativas,

aplicando las sanciones que correspondan y hacer al efecto las denuncias a que

hubiere lugar.

CAPITULO VI

DEL PADRON DE BENEFICIARIOS

ARTICULO 20.- El PADRÓN de BENEFICIARIOS deberá ser construido de

acuerdo con lo establecido en los Lineamientos de las presentes Reglas de

Operación con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en La Unidad de

Transparencia y Acceso la Información Pública y al mismo tiempo aprovechar la

información capturada en el Padrón para focalizar otros apoyos y evitar

duplicidades.

ARTICULO 21.- Con la finalidad de integrar un PADRÓN y poder recibir el

apoyo consistente en lo sena lado en las presentes reglas de operación, el

BENEFICIARIO del PROGRAMA deberá cumplir con Los requisitos establecidos

en los artlculos 7, 10 Y 11 del presente ordenamiento municipal.

ARTICULO 22.- La Actualización permanente del PADRÓN de

BENEFICIARIOS del PROGRAMA se conformara con el listado de PERSONAS O

FAMILIAS beneficiadas y deberá actualizarse de manera mensual de la siguiente

forma:

al Se entregará hoja de requisitos con la documentación requerida a los

BENEFICIARIOS.

b) Los BE~EF1CIARIOS deberén entregar en ATENCION CIUDADANA, la

documentación requerida de acuerdo a lo establecido en los artlculos 7. 10

Y 11 de las presentes reglas de operación.

e) ATENCION CIUDADANA, elaborara el listado de BENEFICIARIOS, e

integrara el expediente de cada BENEFICIARIO, el cual quedara bajo su

resguardo para su posterior veriflC8ci6n en su caso por la CONTRAlORIA,

oeIOSFE.

d) ATENCION CIUDADANA, practica el estudio socioeconómico a cada

PERSONA O FAMIUA que presente solicitud de la posibilidad de ser

incluida en los PROGRAMAS de asistencia social y deberá anexar10 al

expediente de cada BENEFICIARIO.

e) ATENCION CIUDADANA, deberá capturar e integrar el listado de

BENEFICIARIOS en forma electr6nica con archivo de hoja de cálculo exl.

en orden alfabético, iniciando por apellido paterno, apellido materno y

nombre (s), deberá contener además como mtnjrno los siguientes datos:

1.- Numero progresivo

2.- Nombre completo.(apellido paterno, apellido materno y nombre (s)

3.- Apoyo otorgado a (PERSONA O FAMILIA).

4,. Número de personas beneficiadas.

5.- Localidad a la que pertenece.

6.- Tipo de apoyo (VALE de carne de ganado vacuno o VALE de Gal

Domiciliario)

7.- Condición de Rezago social de la comunidad donde habita t

beneficiario
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8.- Apoyo otorgado a (1.- niño o niña en desnutrición, 2.- madre

soliera. 3.- persona con capacidad diferente. 4.- adulto

mayor. !j.- familia en pobreza alimentaria. 6.- (entre otros).

ARTIcULO 23.· ATENCION CIUDADANA, deberá elaborar el listado para que los

BENEFICIARIOS firmen en previa entrega de los VALES según sea el apoyo del

beneficio recibido.

TITULO 111

DE LOS COMPONENTES DE LOS APOYOS

CAPITULO VI

INTEGRACION DE PROYECTOS

ARTíCULO 24.· Como objetivo primordial de las presentes bases, está el mejorar

la calidad de vida de los sectores sociales más desprotegidos de la población que

habitan en las villas, poblados, rancherlas y colonias circunscritas en la ciudad de

Frontera y el municipio, a través de los mecanismos que les permitan acceder a

las polllicas, planes y programas de desarrollo social implementado por el

Ayuntamiento, bajo los siguiente conceptos.

a) Cada PERSONA O FAMILIA beneficiada podrá ser susceptible del apoyo

con VALES que ampararan:

1.- VALE que ampare la cantidad de $ 100.00 (cien pesos 00/100 m.n.),

de manera mensual y que será canjeable por carne de ganado vacuno, de

acuerdo a su vigencia.

2- VALE que ampare la cantidad de $ 200.00 (doscientos pesos 00/100

m.n.), de manera trimestral y que será canjeable por gas doméstico, de

acuerdo a su vigencia.

b) ATENCION CIUDADANA, será la responsable de la captura,

procesamiento y resguardo de la información y los expedientes de los

BENEFICIARIOS, asl como del análisis de la información socio económica

de las PERSONAS O FAMILIAS.

e) El periodo de vigencia del PROGRAMA, será para el ejercicio de 2013, los

meses de Noviembre y Diciembre.

d) El periodo de vigencia del PROGRAMA, será para el ejercicio de 2014, los

meses de Febrero a Diciembre.

e) El periodo de vigencia del PROGRAMA, será para el ejercicio de :1015, los

meses de Febrero a Noviembre.

ARTIcULO 25.· Suspensión de los apoyos del PROGRAMA.

Los apoyos se podrán suspender de forma provisional, por tiempo indElfinido o

definitivamente.

1. Cuando cambie la situación socioecon6mica del beneficiario;

2. Cuando cambie de domicifio, fuera del lugar en donde se le otorgo el

beneficio;

3. Cuando haga mal uso de los VALES, del PROGRAMA, como

comercializarlos u otros análogos;

4. Cuando no acuda a recoger los VALES, por dos ocasiones consecutivas.

5. No hacer uso del VALE durante el tiempo de su vigencia.

6. Por muerte del Beneficiario.

7. Por fafta de recursos presupuestales y fin.ancieros por parte del otorgante.

8. Por conflicto legal entre familiares, como pensión alimenticia, divorcio,

guarda y custodia, en este caso el beneficio se otorgara a la parte que más

lo necesite.

9 Por renuncia del beneficiario.

10. Por haberse inscrito el beneficiario en dos o más comunidades.

11. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega de

los VALES.

12. Porque la PERSONA O FAMILIA beneficiada que sea visitada en dos

ocasiones por el personal que el Ayuntamiento autorice y no se localice al

informante adecuado, o bien, no sea posible obtener la información

socioeconómica completa por causas imputables a la familia.

13.Porque expire la vigencia del VALE

14.La PERSONA O FAMILIA beneficiada no permita la verificación de sus

condiciones socioeconómicas y demográficas.

los beneficiarios suspendidos. ya no podrán ser reactivados o reincorporados al

programa, excepto cuando se compruebe que el motivo de la suspensión no le es

imputable.

la resolución de baja del PROGRAMA de la PERSONA O FAMILIA, deberá contener los

motivos razones y circunstancias, asl como el fundamento legal por el cual se le

suspenden los apoyos en especie que para tal efecto, el servidor público titular de Ja

Dirección de ATENCION CIUDADANA, tendrá las facultades para suscribir la baja, una

vez que haya sido determinada dicha baja, debiendo ser notiticada a la PERSONA O

FAMILIA.

ARTiCULO 26.- las PERSONAS O FAMILIAS beneficiadas, permanecerán en el

PROGRAMA, mientras mantengan su condición de elegibilidad, la cual se podrá

corroborar a través de la evaluación de sus condiciones socioeconámicas y

demográficas, conforme a la metodologla de focalización establecidas en estas

reglas de operación.

ARTICULO 27.- Verificación permanente de condiciones socioeconómicas

El padrón de beneticiarios del programa, se verificara de manera continua y permanente,

a fin de constatar la información socioeconómica y demográfica de cada familia e

identificar a aquellas que ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del programa, de

acuerdo a la metodologla de focalización de las presentes reglas de operación

las PERSONAS O FAMILIAS, que al realizar la verificación permanente de criterios para

continuar siendo beneficiadas del PROGRAMA, no cumplan los requisitos de elegibilidad

y permanencia, ca' rsaran baja de manera definitiva e inmediata del padrón activo de

beneficiarios.

CAPITULO VII

DE LAS OBLIGACIONES

ARTICULO 28.- Las PERSONAS O FAMILIAS beneficiadas del programa

adquieren las siguientes obligaciones:

a) Deberán presentar los VALES en los establecimientos o en su caso en los

camiones de distribución de gas doméstico.

b) Acudirán a los establecimientos autorizados, donde podrán cambiar los

VALES por carne de ganado vacuno o en su caso por gas doméstico.

e) Destinar el apoyo al mejoramiento de alimentación de sus integrantes.

d) Utilizar adecuadamente los VALES para la alimentación de los miembros

de la familia, en especial para los miembros de las familias en las que estén

integrados por niños, ninas, adultos mayores, personas con alguna

discapacidad fisiea o mental.

e) Mantener actualizados los datos de su familia, reportando al programa,

ausencia definitiva de sus integrantes, asl como la corrección de datos

personales y los cambios de domicilio.
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CAPITULO VIII

IDENTIFICACION DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA

ARTICULO 29.- La incorporación de familias es el proceso mediante el cual se

lleve a cabo la inclusión al padrón de nuevas familias, siendo elegibles para recibir

19s beneficios del mismo

La incorporación de las familias se confirma cuando se determina su elegibilidad

considerando la disponibilidad presupuestal del programa.

ARTIcULO 30.- Por cada familia beneficiaria se identificará a un liIular que

podrá ser de manera indistinta el padre o la madre de familia, quien recibirá

directamente los VALES otorgados en el PROGRAMA de asistencia social que

corresponda y deberá tener una edad mlnima de 1 B años y excepcionalmente se

podrá otorgar a menores de edad que acrediten estar legalmente casados o vivan

públicamente en unión libre y hayan procreado hijos producto de esa relación.

TITULO IV

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DEL PROGRAMA

CAPITULO IXI

REQUISITOS PARA SER PRESTADOR DE SERVICIOS

ARTIcULO 31.- Para ser prestador de servicios se requiere:

1.- Acreditar ser una persona flsica o jurldico colectiva, legalmente constituida

y/o en su caso inscrita en al régimen fiscal que corresponda ante el Servicio de

Administración tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

2.- Presentar Declaración anual del ejercicio fiscal anterior.

3.C Contar con domicilio fiscal en el Estado.

4.- Encontrarse inscrito en el Padrón de proveedores del Municipio de Centla.

5.- Sujetarse a los procedimientos administrativos que correspondan para la

asignación del servicio.

6.- Suscribir el contrato que corresponda con el Municipio de Centla.

7.- Garantizar el cumplimiento de la obligación 'contrelda.

CAPITULO X

RESCISION DE CONTRATO DE PRESTADOR DE SERVICIOS

ARTIcULO 32.- Son causales de res'cisión del contrato que se otorgue al

prestador de servicios en los programas de asistencia social:

1.- Que no se entregue en tiempo y forma el Producto que ampara el VALE.

2. - No cumplir con las condiciones y caracterfsticas requeridas por el

contratante para la prestación del servicio.

3.- Canjear los VALES por productos de mala calidad.

4.- Entregar una cantidad menor de producto a la que indica el VALE

correspondiente

CAPITULO XI

MECANISMOS DE ENTREGAS Y COMPROBACIONDE VALES

ARTIcULO 33.- Para la entrega de VALES, se realizará de la siguiente forma'

1.- La autorícad municipal establecerá el calendario de entrega de VALES,

convocará.a asamblea de beneflciarios, en cada centro integrador, donde

asistirán las comunidades que pertenezcan a este, donde personal

previamente identificado realizara la entrega del VALE, a los beneficiarios.

2.- Se informará en la asamblea a los beneficiarios del programa, la fecha y

vigencia para canjear los VALES.

3.- El VALE de carne de ganado vacuno, tendrá una vigencia de hasta el

treinta y uno de diciembre de dos mil trece; I

4.- El VALE de gas doméstico, tendrá una vigencia de tres meses, contados a

partir de su entrega.

ARTICULO 34.- Para la comprobación de los gastos generados por el servicio

de la contra-prestación del canje de los vales, se estará en Jo siguiente:

1. El proveedor, dentro de los tres dlas posteriores a la terminación de la

vigencia de los vales, deberá integrar a la comprobación de los vales

canjeados a los beneficiarios, entregándolos para su cotejo en ATENCION

CIUQADANA.

2. ATENCION CIUDADANA, verificara que los vales correspondan al periodo

a pagar y entregara un recibo al proveedor, por los vales entregados

3. ATENCION CIUDADANA, remitirá la comprobación a ADMINISTRACION,

dentro de los primeros 15 dlas de cada mes, para rea.lizar los trámites

administrativos para generar el pago al proveedor dentro de los 10 dlas

posteriores

ARTIcULO 35.- Para la comprobación de los gastos generados por la entrega

de los VALES, se estará en lo siguiente:

1.- ATENCION CIUDADANA, entregara a ADMINISTRACIÓN, a más tardar

los dlas 15 de cada mes, las listas fimnadasde recibido de los VALES

otorgados a los beneficiarios.

2.- A más tardar el dla 15 de cada mes, el PROVEEDOR, deberá entregar a

ADMINISTRACION, las facturas que amparan los servicios de los vales que

atenderá previa presentación para. su canje por parte de los beneficiarios en

los establecimientos autorizados para los vales de carne de ganado vacuno

y para el caso del canje de los vales de gas doméstico, que deberán

presentarpara su canje en los camiones expendedores de este producto.

2.- Una vez integrado el gasto con la factura y el listado de beneficiarios

debidamente firmados, ADMINISTRACION deberá tramitar ante

PROGRAMACION; ésta deberá proceder a elaborar la orden de pago y

tramitarla para su revisión y aprobación en CONTRAlORIA.

3.- Una v.z revisada y aprobada la orden de pago por la CONTRALORIA, ésta

deberé tramitar a FINANZAS, la orden de pago para su posterior

elaboración de cheque o transferencia electrónica según sea el caso,

realizando con ello el pago al proveedor.

CAPITULO XII

EMISION DE VALES

ARTICULO 36.- Impresión de los VALES de carne de ganado vacuno.

a) ATENCiÓN CIUDADANA, en base a los recursos financieros autorizados

para el PROG~MA, deberá elaborar la solicitud de servicios de impresión

de lo~ VALES de came de ganado vacuno y de gas doméstico, através de

los procedimientos administrativos establecidos por el AYUNTAMIENTO.

Preferentemente deberá ser solicitado el total de impresión de vales en una

solo emisión.
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b) ADMINISTRACIÓN, será la responsable de contratar los servicios de

impresión de los VALES de carne de ganado vacuno y de gas doméstico,

que deberá ser canjeado para la obtención del produdo, una vez impresos,

estos deberán ser entregados a ATENCiÓN CIUDADANA. para atender a

los BENEFICIARIOS susceptibles del APOYO. (ATENCiÓN CRJDADANA,

establecerá los mecanismos de seguridad para la inviolabilidad del vale),

evitando que este sea clonado.

e) Para recibir el APOYO del producto que ampara el VALE de carne de

ganado vacuno de gas doméstico, ATENCiÓN CIUDADANA, deberá
solicitar a través de los mecanismos Administrativos establecidos por el

AYUNTAMIENTO, la contratación de un PROVEEDOR o PRESTADOR DE

SERVICIOS, el cual deberá suministrar el producto que especifica el vale, a

las PERSONAS O FAMILIAS que hayan sido beneficiadas por el

PROGRAMA.

d) El costo de la impresión de los VALES no podrá formar parte del importe

que ampara el VALE, ya que esto disminuiria la entrega real del producto

que ampara el vale.

e) El costo de la emisión del VALE, deberá estar presupuestado y pagado de

forma independiente del programa presupuestario destinado para el apoyo

objeto del PROGRAMA, debiendo ser presupuestado en los gastos de

operación de ATENCiÓN CIUDADANA.

f) ATENCION CIUDADANA, será la responsable de suministrar en tiempo y

forma los VALES a los beneficiarios, para ser canjeados por los

proveedores autorizados

CAPITULO XIII

QUEJAS, DENUNCIAS, CONTROL Y AUDITORIA.

ARTIcULO 37.- las quejas y denuncias que se deriven de la operación del

PROGRAMA, será canalizada a las instancias competentes, como son la

CONTRAlORIA Municipal, en los términos de las disposiciones juridicas y

administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso.

ATENCION CIUDADANA, en apego a los lineamientos y crlterios que determinan

las presentes reglas de operación del programa, realizará las acciones tendientes

a garantizar la atención oportuna de las quejas, denuncias, peticiones o

sugerencias que presenten las PERSONAS O FAMILIAS beneficiarios y el público

en general.

ARTICULO 38.- Del Control y Auditoria

De acuerdo al impacto del PROGRAMA por las caracteristicas de su cobertura a

nivel MUNICIPAL, asi como por la importancia de tos recursos asignados. éste es

materia de revisión por parte de la CONTRALORIA. quien implementará

estrategias para monitorear y medir constantemente los resultados del

PROGRAMA y as! garantizar su buen funcionamiento.

Cualquier controversia deberá resolverse conforme a las presentes Reglas de

Operación.

"Elle Progtama es público. ajeno a cualquier pattido polltico.Queda prohibidoel uso para Iines
distintos al establecido. El condidonamienlo aledoral o poIllico <le los programas sociáles
constituyeun delno federal que se sancionade acuerdo con las Ieyetl oorrespondientes. Ningún
ServJdor Publico puede utilizar su puesto o sus r.curlos.para promover el voto a favor O en contra

de af!¡únpartido o candidato. El Programa <OS de c.ntcter ptlblicoy su <IIoIgamienl<>O continuidad
no d8ll8nde de partidos poIIlicos.candidatosylo func:ionarioopúblKx>.".

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, sera

resuelto de acuerdo a lo que establezcan los ordenarruentos legales aplicables.

ARTICULO SEGUNDO.- Las presentes reglas de Operación, entraran en vigor al di.

siguiente de ~u publicaci6n en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Tabasco, derogando cualquier otra regla de operación expedida con anterioridad.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE

CENTLA, TABASCO; MÉXICO. A LOS 11 OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

DOS MIL TRECE.

Pro fr. Ignacio' Alfonso Garavita Vidai

Tercer Regidor y Sindico de Egresos

~ .?

Lic. Mi9U~1 fnjel Estrada Gallegos.

Quinto Regidor

¿¿¿i/
C. Carlo~la Cruz Garcia.

Séptimo Regid~r

('J~'<
C. Bella Flor arcla de la Cruz.

Novena Regidora

C. María del c/I:;,~rcía Beuro.

Décima Primer Regidora

C. Francisco Diaz Montejo.

Décimo Tercer Regidor.

/

C. Jovína AtCJ Mayo

Segundo Zot y Sindico de Ingresos

, '- './<'
c:-ete'iv'rri:~drígUeZ Pulido

Cuarta Re/(¡;

D~ .••• ¡Jji:~P'~Al.m'p.;;;it/~~í -M ay. --->

Octavo Regidor

11fÁ ..!L<~.,¿LI'-I.ft,;..:¡ do
C. Mil. Guadalúpe Gabiño Vera

Decims ~egidoJa, <.

P-IP~'I ':¿;::- ~~ ón Contraras Ruz

Décl ~~a

C. Ángel~~ontejo.

Décimo Cuarto Regidor.

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 29 FRACCION 111

47, 51, 52, 53, 54, 64 Y 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES

REGLAS DE OPERACiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN

LA CIUDAD DE FRONTERA, MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. RESIDENCIA

OFICIAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSrlTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTLA, TABASCO. A LOS 11 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE.
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NO.-1341 JUICIO DE PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ce. JUAN CARLOS Y FRANCISCO PEREZ ROMERO
DONúE SE ENCUENTREN

EN El EXPEDIENTE NUMERO 1068/2003, REI.ATIVO Al JUICIO DE
PENSION ALIMENTICIA, PROlvtOVIDO POR lUZ DEL ALBA ROMERO
PEREZ y OTROS EN CONTRA DE CARLOS MARIO PEREZ VELAZQUEZ,
CON FECHA SIETE DE OCTUBRE DOS MIL' TRECE SE DICTO PROVEIDO
QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VIlLAHERMOSA, TABASCO A SIETE DE
OCTUBRE DE DOS Mil TRECE.

VISTO. lo de cuenta, se acuerda:
UNICO. Por presentado al licenciado ALEJANDRO DEL lAZO

RENDON, abogado patrono de la parte demandada en el presente
asunto, y en cuanto a las manifestaciones que hace en el mismo y toda
vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los oficios,
signados por el, Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de
Electricidad, por el Instituto Federal Electoral 3 través del Vocal del
Ejecutivo, por el Jefe del Departamento Jurídico del Instituto Mexicano
del Seguro Social, por el jefe del I)epartamento Jurídico del SAS
(Sistema de Agua y Saneamiento), por el Jefe del Departamento Jurídico
de Teléfonos de México, por la Secretaria de Finanzas, por el Instituto
de Seguridad Social del Estado de Tabasco, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, por Televisión por cable de Tabasco,
Secretaria de Comunicaciones y transportes, Policía Estatal de Caminos
y Teléfonos de México, que JUAN CARLOS Y FRANCISCO JAVIER de
apellidos PÉREZ ROMERO, son de domicilio ignorado, con lo dispuesto en
consecuencia con fundarnervto en lo dispuesto en el artículo 131 fracción
III y 139 rraccíón 11del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por
medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy,
Presente o Novedndes de Tabasco), haciéndole saber a dichos actores
que tiene un término de CUARENTA DIAS 'para que comparezcan a este
juzgado para continuar con la secuela procesal, en el que se le dará POI
legalmente notificados, mismo que empezaran d contar a partir Je la
última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberán

dar contestación a In vista ordenada mediante punto segundo del autc
de fecha diez de diclernbre de dos mil nueve, dicho termino empezara a
contar a correr al día siguiente que sea legalmer,te notiticado, apercibido
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido
negativo, y se le declarara rebelde-, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avísos del juzgado, aún las de
carácter personal. Debiéndose lnserter en los citados edictos el auto
antes mencionado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. .
'Así lo proveyó, manda y firma la Iicer.ciada M,o,RTHA t'lARIA

BAYONIl. ARIAS, encargada del despacho de la jueza primero familiar ele
primer" instancia del primer distrito judicial de Villahermosa, Tal',,·;':c.
i"'éxico, por Ministerio de Ley, ante la se;:ret?ria judicial licenciada IRMA
GéMEZ SIl.VA, con quien legalmente actúa, que certlfica y da fe.

_ Seguidamente se publico en la lista de acuerdos de la misma fecha de su

encabezado.

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO, Y
EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN DE TRES VECES EN TRES OlAS,
EXPIDO El PReSENTE EDICTO A lOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
0CTUBRE DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA,
TABASCO.
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No.- 1350 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el IIxpediente
número 867/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Oiligencias
de información de DominIo, promovido por OLGA ES~ALD8RON, con
fecha treinta de octubre del dos mil trece, se dicto un~ copiado a la
letra dice. ,// 7;,...~-· 0o~f.~;~-' ~,

AUTO DE INICIO \\~:. ~É)
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JU '. .,.
TABASCO. A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE . ~S~

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: '~,,,"'
PRIM ERO. Se tiene por presentada al ciudadano OLGA ESTRADA

CALDERON, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: original de
contrato de compraventa de fecha seis de junio de dos mil seis, Clriginal de
recibo de pago de impuesto predial folio 16221V, un certificado expe<jidg.por el
Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco de fecha trece
de septiembre del año dos mil trece, Constancia de dominio expedida por el
Ingeniero ROMAN EDUARDO JIMENEZ NARANJO, Subdirector de Catastro
Municipal, copia simple de plano, copias simpe de credencial de elector, con los
cuales promueve par su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA REYES HERNANDEZ SEGUNDA
SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE
00-09-19.90, HECTAREAS CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES: AL NORTE 25.00 METROS CON TEMPLO PREBISTERIANO
JESUS LA LUZ DEL MUNDO, Y 21.00 METROS CON FIDEL ANGELES
FUENTES, AL SUR 46.00 METROS CON SALVADOR RABANALES PEREZ,
AL ESTE 31.90 METROS CON SALVADOR RABANALES PEREZ Y AL
OESTE 10.00 METROS CON CAMINO VECINAL Y 21.90 METROS TEMPLO
PREBISTERIANO JESUS LA LUZ DEL MUNDO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24
fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le.
corresponde, dése aviso de su inicio ala H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
se ordena dar vista al Ciudadano 'Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propie(jad y del Comercio de esta Jurisdlcéión, así
como a los FIDEL ANGELES FUENTES, SALVADOR RABANALES PEREZ Y
EL TEMPLO PREBISTERIANO •JESUS LA LUZ DELMUNDO" por conducto
del encargado del templo Ciudadano ERNESTO VICENTE ROORIGUEZ~
quienes tiene su domicilio el primero de los mencionados en la Rancherla
Reyes Hemández Segunda sección. a un costado del Templo Prebisteríano
denominado JESUS LA LUZ DELMUNDO, el segundo en la Ranchllfla Reyes
Hernández, en la entrada a Sargento López frente a "GRUAS HEROS" a 800
metros de la misma, a un costado de la tienda Diconsa, el tercero de los
mencionados en la Ranchería Reyes Hernández segunda sección, a lado del

ciber el farolito, quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FíJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la úl1ima publicación que se exhiba. debíendo el actuario
adscrito hacer con-tanela sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Se tiene a la C. OLGA ESTRADA CALDERON,
señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones
en la calle David Basada numero 303-C esquina calle, aldama de la Colonia
Centro de este Municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL
DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, autorización que se
le tiene por hecha para los efectos legales a que háya lugar, Asi mismo nombra
como su Abogado Patrono al segundo de los mencionados, personalidad que
se le reconoce para todos los efectos legales correspondientes. en virtud, de
que el citado profesionista tiene inscrita su cedula en los libros de registros que
para tales fines se lleva en este Juzgado, de conformidad con los articulas 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA CIUDADANA

LICENCIADA LILlANA MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DE
COMALCALCO, TABASCO, POR ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO
JULIO CESAR MORALES GOMEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE
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No.- 1349 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente numero 836/2013.
relativo al Procedimiento Judicial no contencioso DiligencIas mación de
Dominio. promovido por MARTHA Al/CETH VELÁZQUEZ b RTHA
ALlCENT VELÁZQUEZ GÓMEZ, de fecha dos de octu e ~ e, se
dicto un proveido que copiado a la letra dice: <; •..•e

AUTO DE INICIO Q

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIA
TABASCO. A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO OOS MIL TRE

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO, Se tiene por presentada a MARTHA ALlCETH VELÁZQUEZ

GÓMEZ y/o MARTHA Al/CENT VELÁZQUEZ GÓMEZ, con su escrito de cuenta,
y anexos consistentes en: original de contrato de compra~enta de derechos de
posesión, por las partes ELVA DORIS RODRIGUEZ VAZQUEZ y MARTHA
ALlCENT VELÁZQUEZ G6MEZ, del predio rustico, ubicado en la Rancheria
Reyes Hernández, segunda sección de este municipio de Comalcalco, con
superficie 00-12-29.26: original de manifestación única a nombre de VELAZQUEZ
G6MEZ M,A.RTHA ALlCENT, recibo de pago, expedido por la Dirección de
Finanzas: un certificado de predio original expedido por el Registrador Publico
licenciado JOSE JUAN ALVARADO VALENZUELA; una constancia de dominio
con numera de oficio CM/0576/2013, a nombre de MARTHA ALlCENT
'jELAZQUEZ GÓMEZ: un plano del predio firmado y expedido por la empresa
rnarquez & vargas. arquitectos: copia simple de la credencial de elector a nombre
MARTHA ALlCETH VELÁZQUEZ GÓMEZ, y tres traslados, con los cuales
promueve por su propio derecho Pl:!OCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO; DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la
finalidad de acredítar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREÓIO
RUSTICO CON CONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERIA REYES
HERNANDEZ SEGUNDA SECCiÓN DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA
SUPERFICIE DE 00-12-29.26 HECTÁREAS, CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 30.00 METROS CON FIDEL
FUENTES FUENTES, AL SUR 26,75 METROS CON CAMINO VECINAL, AL
ESTE 34.80 METROS CON CAMINO VECINAL; Y AL SURESTE: 7.50 (5.00 Y
2.50) METROS CON CAMINO VECINAL; Y AL OESTE EN 41.65 METROS CON
SALVADOR RABANALES PÉREZ.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877,890,901,936,942,969,
1319. 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11,
710, 711, 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
'ligar, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el numero. que le corresponde.
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Publico Adscrito y al
Registrador publico de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como
a los colindantes FIDEL FUENTES FUENTES Y SALVADOR RABANALES
PÉREZ, quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio.
concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
Siguiente de su notificación. para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal.
le surtirán sus efectos por medía de listas, que se fijan en los tableros de avisos de
este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible
proporcione el domicilio de todos y cada uno de los colindantes, para estar en
condiciones de hacerle saber la radicación de la presente causa.

QUINtO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Ofioial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, FíJENSE LOS
AVISOS en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE O/AS
contados a partir de la ultima publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial

SEXTO. se tiene a MARTHA ALlCETH VELÁZQUEZ GÓMEZ y/o MARTHA
ALlCENT VELÁZQUEZ GÓMEZ, señalando como domicilio para los efectos de
oir y recibir citas y notificaciones en el Despacho Juridico ubicado en la calle David
Basada numere 303- C, esquina calle Aldama, colonia Centro, de este rnurucipio,
autorizando pata tales efectos a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO
y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, nombrando como su abogado patrono al segundo
de los profesionistas. designación que se le tiene por hecha en término de los
articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO, ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

JESÚS VÁZaUEZ TORRES, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIBEL
FRANCISCO SANTIAGO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSeCUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS CATORCE OlAS DEl.: MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL TRECE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 1348

A lAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 339/2007 relativo al [uicio Especial Hipotecario. promovido por la
licenciada Yuri Esmeralda Antonio Martínez, en su carácter de Apoderada Gereral para
P'eitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVITl, en contra de RICARDO VElUETA ESTRADA en su carácter de de deudor,
con fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se dictó un auto que literalmente dice lo
SIguiente

JUZGADO SEXTO CIVil DEl DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHIERMOSA.

TABASCO VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS Mil TRECE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda

PRIMERO. Se liene por presentada a la licenciada YURI ESMERALDA ANTONIO

MARTíNEZ apoderada legal de la Institución ejecutante, con su escrito de cuenta, por

haciendo o.versas manifestaciones mismas ..que se le tienjn por hechas para los efectos

Ieoales correspondientes f
" SEGUNDO. Como lo solicita la ocu ante. saque e a publica sUbasta. en segunda

almoneda y al mejor postor el bien inrnueb . que a con nuac.on se descnoe

---'-'- ..Predio urbano identificado como LOTE bETE, MAN 'NA n, ubicado en la calle CoIumba, del

üaccionanuento de mteres social oenom.oado "ESfRELLAS O BUENAlfISTA" ubicado en la Ranchería
I

Bueriavista. segunda sección, Carretera Villahermos~ a Buenavi ta kilómetro 5+500, de! Municipio del Centro.

Tabasco. constante de una superficie de 10500 1\12 (CIENT CINCO METROS CUADRADOS). que se

localiza dentro de las Siguientes medidas y cohnda~las: al OROESTE 150(1 metros con LOTE 06; ai

SURESTE. 15 OCmetros con LOTE 08: al NORESTEI? 00 Iros sen CAlLE CCLUMB': y af SURCESTE:

7 OCmetros con PASO DE SERVIDUMBRE. Dicho im",eble e encuentra amparado por la escotera publisa

lúmero siete mil doscientos cuarenta y cinco, de fecha n\lev de mayo del dos mil dos. otorgada ante la fe de

la suscrita Notaria. cuyo primer testimonio fue rnscnto en el Registro Publico de la Propiedad y det Cornercio

de esta jurisdicción con fecha veinte de junio del dos mil dos, baio el número cinco mil trescientos ochenta y

cuatro del libro general de entradas a folios "del treinta y cuatro mil seiscientos setenta y ocho al !remta y

cuatro mI! setecientos setenta y, uno del libro de duplicados volumen CIento veinuseis. quedando afectado

entre otros el predio numero ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta y nueve a folio veintinueve del

Libro Mayor volumen seiscieníos dieciocho.- NOTA DE INSCRIPCION Viilahermosa. Tabasco. a Dieels·ete

de Septiembre del Año Dos Mil Tres.- LOS ACTOS DE CANCEL~CIÓN PARCIAL DE HIPOTE':A

DECLARACiÓN DE OBRA NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y CRÉDITO CON GARANTíA

HIPOTECARIA. Contenido en la escritura pública a que esle testimono se refiere presentado hoya las 1026

roras, fue inscnpto bajo el número 10306 del libro general de entradas. a folios de! 64445 al 64·162 del libro

de duplicados volumen 127,- Quedando afectado por dicho acto y contrate el predio número 156~~9 felic 29

del libro mayor volumen 618- EXENTO DE PAGO .. ."

Inmueble al que se 11"fijó un valor comercial de $634.000.00 (Seiscientos Treinta y

Cuatro Mil Pesos). menos la rebaja del diez por ciento (10%) a que se refiere el articulo

436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; es decir, que la cantidad es de

$570,600.00 (Quinientos Setenta Mil Seiscientos Pesos 00/100 Moneda Nacional). siendo

postura legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de tal cantidad.

TERC·ERO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

oresente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, ubicado en Avenida Gregario Mendez sin número, de la colonia Atastá de Serra

de esta ciudad -entrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva-

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que Sirve de base para el remate

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código rnultícitado, anúnciese la presente

subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado así como

en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Capital, fijandose en los

mismos plazos avisos en los sitios publicas más concurridos de costumbre de esta

ciud~d, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes convocando

postores: en la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las diez

horas con treinta minutos del día cuatro de diciembre de dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase

Asi lo proveyó. manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRíAS Juez

Sexto CIVI! del Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE

VI\zQUEZ Secretario Judicial. quien certifica y da fe

,
, .,
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS OCHO DíAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE EN LA CfUDAD DE VllLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODEP JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO MÉXICO

No.- 1352

A LAS AUTORIDADES y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 957/2010, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la licenciada ESTHER
RODRIGUEZ HERNANDEZ, endosataria en procuración de
EMILlANO GARCIA FALCON, en contra de MARTlN CAHUICH DE
LOS SANTOS, se dicto un proveído treinta y uno de octubre de dos
mil trece, que copiado textualmente a la letra establece:

"..JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO.
MÉXICO, TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenla secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora licenciada ESTHER

RODRIGUEZ HERNANDEZ, endosataria en procuración de EMILlANO
GARCíA FALCÓN, con su escrito de cuenta, mediante el cual realiza una serie
de manifestaciones y exhibe en copia simple fotostática un contrato de inserción
de diecisiete de octubre del dos mil trece; original de tres periódicos oficiales de
dieciséis, diecinueve y veintitrés de octubre del dos mil trece, /os cuales se
agregan a los presentes autos para los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO, Ahora, en base a los motivos que señala la ocursante en
el escrito que se provee, se señalan de nueva ouente las DIEZ HORAS DEL
DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para que lenga verificativo -la
diligencia de remate en primera almoneda del bien embargado, en términos del
acuerdo del siete de agoslo del año dos mil trece, por lo que expkiese los
avisos Y edictos ordenado en aquel acuerdo.

Notiffquese pe;sonalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVlO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALVARO
SANCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE ..... •

Inserción del auto de fecha siete de agosto del año dos mil
trece.

•... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por presentada ta licenciada Eslher Rodriguez Hemández.

endosataria en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, como
lo solicita, y en virtud que el avalúo emitido por los peritos Valentfn Sanlucar
Escudero y Sergio Alfredo Puga Arreciando no fueron objetados, se aprueba el
avalúo emitido por los referidos peritos, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los
entcuto« 14/0, 141/. 1412 del Código de comerao en vigor, Sáquese a pública
subasta y en primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien mueble que
a continuación se describe:

a) Vehlculo automolor merce Ford, linea Explorer 4x4, color
blanco, tipo vagoneta, de nacionalidad americana, con placas de
ci~ulaclón DPF-7857 del estado de Chiapas, modelo 1999, serie
1FMZU~8XUB40173, numero de serie del chasis
1FMZU32X8XUB40173, cinco puertas. con capacidad de seis
cilindros, hecho en USA, al cual se le fijó un valor Come~ial de
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nac:ional),misma que'
servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir $ 1,500.00 (un mil quinientos pesos 001100 moneda
nacional).

Tercero. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio
en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces, dentro del término de
tres dlas, en ., periódico oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y avisos correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de' que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once
horas con treinta minutos del once de septiembre del dos mil trece.

Para el caso de que una de las publicaciones deba efectuarse en dia
inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno del Estado,
únicamente publique los días miércoles y sábado de cada semana; en
atención al numeral 1065 del Código de Comercio en vigor, se habilita los
días y horas inhábiles para que se practique la publicación de los edictos
respectivos endtss y horas inhábiles.

NotiffqUflse personalmente y cúmplase.
Asl Jo proveyó, manda y firma la Ii~nciada Lili del Rosario Hemández

Hemández, jueza tercero civil de primera instancia del primer distrito judicial de
Centro, Tabasco, México, ante el secretario judicial licenciado Alvaro Sánchez
Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .:"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE TRES O/AS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 1351 INFORMACiÓN DE DOMINIO
\;.;..._~.;,:~-r~.•..'<t 'J

Se comunica al público en general que en el expe . lfe..,r¡uiotero 5/2013,
relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligen ·n mación de
Dorrnruo. promovido por CARLOS, ORBELIN Y DANIEL de apellidos' ARíAS
ESTRADA. de fecha dos de octubre del dos mil trece. se dicto un proveido que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrrto de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene les por presentados a CARLOS, ORBELlN ,Y DANIEL

de apellidos ARíAS ESTRADA, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes
en: original de contrato de compraventa, por el señor ORBELlN ARIAS
HERNÁNDEZ. quien adquiere los derechos de posesión, y dona a sus hijos
CARLOS, ORBELlN Y DANIEL de apellidos ARIAS ESTRADA, los derechos de
posesión del predio rustico, ubicado en la Rancheria Reyes Hernández, segunda
sección de este municipio de Centro; original de manifestación catastral a nombre
de CARLOS, ORBEUN y DANIEL de apellidos ARIAS ESTRADA, recibo de
pago, expedido por la Dirección de Finanzas; un certificado de predio origin~
expedido por el Registrador Público Licenciado JOSE JUAN ALVARADO
VALENZUELA; una constancia de dominio con numero de oficio CM/0577/2013, a
nombre de CARLOS, ORBEUN y DANIEL de apellidos ARIAS ESTRADA, plano
del predio sin firma expedido por el ingeniero RUBEN GARCIA RINCúN; copia
simple a color de la credencial de elector a nombre CARLOS ARIAS ESTRADA, Y
dos copias simples de la credencial de elector a nombre de ORBEUN y DANIEL
de apellidos ARIAS ESTRADA, Y tres traslados, con los cuales promueven por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCION
UBICADO EN LA RANCHERIA REYES HERNANDEZ DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 00-12-60 HECTAREAS, CON LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 62.60 MET~OS CON
MARGARITA MONTAÑO BARAJAS, AL SUR 60.60 METROS CON
GUMERSINDO MURILLO SEVILLA, AL ESTE 20.20 METROS CON CAMINO
VECINAL COMALCALCO A SARGENTO LOPEZ, AL OESTE EN 20.20
METROS CON MARIA ALEJANDRO DE HERNÁNDEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901,936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción JI,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, registrase en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como
a los colindantes MARGARITA MONTAÑO BARAJAS, GUMERSINDO MURILLO
SEVILLA y MARIA ALEJANDRO DE HERNÁNDez, quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoseles un termino de
TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de su notificaCión, para
que señalen domicUio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de listas, que se fijan en los tableros de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible
proporcione el domicilic de todos y cada uno de los colindantes. para estar en
condiciones de hacerle saber la radicación de la presente causa.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciu.<;tadde
Villahermosa. Tabasco, por tres veces de tres en tres días, FíJENSE LOS
AVISOS en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole
saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerto valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Se tiene a CARLOS, ORBELlN Y DANIEL de apelfídos ARIAS
ESTRADA, señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle David Basada número
303- e, esquina calle Aldama, colonia Centro, de este municipio, autorizando para
tales efectos a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL DE LA
CRUZ LÓPEZ. nombrando como su abogado patrono al segundo de los
profesionistas, designación que se le tiene por hecha en término de los articulo 84
y 95 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO, ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

JESÚS VÁZQUEZ TORRES, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIBEL
FRANCISCO SANTIAGO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE . TRES. EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL TRECE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE P.AZ DE NACAJUCA

No.- 1314

AL PÚBLICO E~I GE¡~ERAL:

.J.. EN EL EXPEDIENTE 4412013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILlGEN€IA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
GABRIEL PÉREZ SANTIAGO, CON FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUECQPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTICUAtRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se liene por presentado a GABRIEL PÉREZ SANTIAGO, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Contrato de compra
venta. 'certificado del Instituto Registral «:lel Estado con sede en Jalpa de Méndez, •
Certificado negativo de inscripción expedido por el Director del Instituto Registral de Jalpa
de Méndez. 'Plano original, con los cuales vien:en a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE~NFORMACIÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICOiubicado en el Poblado Tucta de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco. con una superficie de OO-Oa-48/23 Has. (CERO HECTAREAS
CERO OCHO AREAS CUARENTA y OCHO CENTIÁREAS VEINTITRÉS FRACCIONES)
co.n las siguientes medidas y colindancias. al NORJ;E:,en 46.83 Metros con S~NTA
PEREZ lAZARa, al SUR: en tres medidas, 11.30 Metros con SALOMÓN PEREZ
LÁZARO, 4.00 Metros con JUAN JIMÉNEÍ, Y 33.70 métros con JUAN PÉREZ LÁZARO,
al ESTE: en 39.10 Metros con NARCISAPÉREZ lÁZARO y, AL OESTE: en en tres
medidas, 9.30 Metros con CALLE EL NANCE, 16••46 Metros con PAULA PÉREZ
LÁZARO Y 7.65 Metros con JUAN JIMÉN.Ez. ,.

SEGUNDO.- Con tundamento en los articulos30.877.878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción J y demás relativos del Código Civil; en concotdancías con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles~mbÓs Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via 'Yforma pr9pUesta; en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Librd'de Gobieiriirque se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda. dése aviso de su inicio al 'H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este JuzgadO la intervención que en derecho le
corresponda. • ...••

TERCERO: - De conformidad con los articulosJ39 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena lá publicaciq!1 de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de Ires,eÍl tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se' edite en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicaéi6n de Ids Edictos respectivos. para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; a$lcomo también se fijen Avisos en
los lugar eS públicos mas concurridos en ésta ciui:lail',-como son los 1ableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoría dé.; Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Ci'/il de Primera Instancia: Juzoado' Penar!:!€.· Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encarrada dsl ~.Iercado Público y Agente del Ministerio Púbücc
Iniestigador per ser los IlJgares públicos más concurridos de esta localidad: y deberá fijarse
en el iugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DI.A,Scontados- a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayüotamiento Constitucional de este municipio, para que
iniorme a este juzgado sí el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O HQ
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjunlando-eopia de la solícitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase Iraslado y Notifíquese
InstiMo Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Cíud;3i:l de Jaípa de Méndez, la .radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por GABRIEL
PÉRl:Z SANllAGO a fin d" que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses comenga a quien se le previene para que s~a1e domicilio y autorice
F-efSOI1aen esta ciudad, para los efectos de oír '1 recibir citas y notificaciones. apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las
reglas generales deban l1acérsele personalmente, le surtirán sus electos por medio de lista
fyada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civü ,:igente en el Estado.

SEXTO.' Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Insfrtuto Registral del
Estallo se encuentra fuera de esta JOrisdicoión. con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, oon los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinestes, gires;¡ atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabaleo, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y em¡:lIazar al Instituto Registral deíEstado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en ffief1ción, para que desapogue la notificación ordenáda, oon la súplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa par~ Que de conformidad con la fracción 111dei
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos' o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilb para los efectos de oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus electos por medio de
Ii~a fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

. Los ~ndantes resultan ser SANTANA PÉREZ LAZARO. SALOMóN PÉREZ
LAZARO •• JYAt! ,JIMENEZ. JUAN PEREZ LAZARO, NARCISA PEREZ LÁZARO Y
PAULA PEREZ LAZARO, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en el lugar de
la ubicación del predio del Poblado de Tuca, justo al lado del predio, todos de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oir. recibir, citas y
notificaciones las oficinas del C.C.L ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10, de esta
Ciudad de Nacajijca, Tabasco.

C'e igual iorrna eutonza para que en su nombre reciban y tornen nota de lodo tipo
d" citas j nolificacicnes al Licenciado CA YEr ANO PÉREZ LÁZARO, nombrándolo como
su Abogado- Psnonc. por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedsnientcs Cil i1es de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula pfofesionales se encuentra debidamente registrada en el ibro de gobiemo
que para tales efect0s se lleva en este juzgado.

NOTlFlouESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PR'~\EYÓ, MA.NDA y FIRMA LA liCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL
SE·:RETARIO J\JDICIAL DE ACUERDOS LiCENCI.ADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ
DELGADO. COI~QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DAFE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL~CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECeS CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (25' VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MI. TRECE, EN LA
CIUDAD DE N.ACAJUCA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO .A. HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES. CONT,ADOS A P.A,RT1R DE L~ ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRET .ARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

~{)SCRITD .11 J\.'ZGAC'O DE p~ DE HiCAJUCA, TABI>,SCO.

OELGA.;Q-,
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1317

A quien corresponda:

Que en el expediente 233/998, relativoal juicio Ejecutivo Mercantil,
promovidopor el licenciado Mario Arceo Rodríguez,Andrea FoclIBarrueta y

EstebanHemández Pérez, apoderados generales para pleitos y cobranzas

de la Unión de Crédito de Tabasco, S.A. de C.V., en contra del Uan

Constructora, S.A. de C.V., representada por carios Arturo 4ndrade
Berzaba,Jorge Alberto Andrade Berzabay car10sArturo AndradeBerzaba,

elveinticuatrodeoctubredeldosmil trece,sedictounacuerdoquecopiadoa la letra
establece:- - - - - • - - - - - - - - • - • - •• 0'- - - - - - - - - - - • - - • - - ••• - • - ••

. / ,.~,

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:/~'~~~:~~~~~"!:/~::~~~~~~~~~~.~~~

i ~i : : i i i . i i i i .. : ii~Pr¡l<i ~i i. : .. i. i i i i
I----------------------------_--;-----------_ .._._---::::::::::~~~~~.~~~~~~tt ~~~~~/ ~~:~~:~~~~~~~~~~~~~~~

____________________ • • _l •• ., _ •• __ •

, . ¡--_._---------~~------------~-----------------------

JUZGADO

DISTRITO

TABASCO,

TRECE.

SEGUNDO CIVIL DE PRI~1ERAINSTANCIA DEL PRIMER

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

MÉXICO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
I _-

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Mario Arceo

R.odríguez,apoderado le;,alide la/~nió~/de cr~.dítOd; Tabasco, S.A.

de C.V., parte actora e7' el presente JlJIC~' con su escrito de cuenta,

y ttOdavez que lOra alÚos\ e,,m."itidr pt jos pe?tos designados en
, au os son concor ntes y ,!lo~{?,.n objetaqos, se aprueban los
~~, • _ ...•.\.:, ~·P;J.-; 'o. /

.~Ismos para todo. los efe! ".i ;:a'9ue h,a'yalugar.

L Segundo. En con~~¿~ : " ~Jl;lo fOlicita el ocursante, con

fundamento en los artí~l§~,)g./;o..,,)k~t 1412 dei Código de
Comercio en vigor, Se ord~~' ~¿blica subasta en primera

almoneda y al mejor postorz tas síqutentes acciones:, '

a) 52,900, ac~ones con un valor tminal de $10.00 (.diez pesos

00/100 moneda nacional), cada una, que suman un total de
.: !

$529,000.00 (quinientos vetntínueve mil pesos 00/100

moneda nacional, contenidas en las acciones de la serie "A"

que se colocaron con LIAN CONSTRUCTORA,S.A. DE C.V.,

amparados con los siguientes títulos:

Once títulos comprendidos del numero 681 al 691;

Ocho títulos comprendidas del numero 883 al 890.

Los títulos .antes, descritos amparan cien acciones cada uno,

haciendo un total de $19,000 (diecinueve mil pesos 00/100

moneda nacional).

Sesenta títulos comprendidos del numero 1303 al 1362;

Treinta y dos títulos comprendidos del numero 1458 al 1489;

Diez títulos comprendidos del numero 1567 al 1576.
Los títulos antes descritos amparan quinientas acciones, cada

uno, haciendo un total de $510,000.00 (quinientos diez mil

pesos 00/100 moneda nacional).

Capital fijo que le fue embargado a la UNION DE CREDITO DE

TABASCO S.A. DE C.V. que se encuentra amparado con la

escritura numero 2316, colocándose las acciones antes descritas

con la demandada LIAN CONSTRUCTORAS.A. DE C.V.

Mismo que fue inscrito en el Instituto Registral del estado de

Tabasco bajo el folio mercantil electrónico numero 1951 * 1,

Control interno 4, fecha de prelación cuatro de septiembre de

dos mil doce, tal y como se hace constar en el original de la

boleta de inscripción mercantil. Inscripción numero 1651 de

fecha cuatro de septiembre de dos mil doce, Dup. Vol. 117. Of.

2087.

Acciones que fueron embargados en diligencia de diez de

julio de dos mil uno, a los que los peritos designados en

autos, les asignaron como valor comercial, la cantidad de

$529.000.00 (quinientos veintinueve mil pesos 00/100 m0rA~

nacional), que servirá de base para el remate y será po~~'\~':~.
legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del "'~~j>:

'~comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federa~

de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia

mercantil.

Tercero. Se hace saber a los ncttadores que deseen intervenir
. I

en la presente subasta, que deberán; depositar previamente en el

'Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate .

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, e:umlJli.muucon los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las
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posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el

día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará acciones anúnciese

la. presente subasta por tres veces dentro de tres C:ías m.J:!
periÓdico oficjaldel Estado y en un periÓdico de circulaciÓn amplia de

esta entidad federativa, fijándose además los avisos en los lugares de

costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de

Comercio, en relación con el diverso 474 del Código federal de

Procedimientos Civiles en vigor, 'aplicado supletoriamente al Código

de Comercio.

Expídanse el edicto y ej{;'Plar correspondiente, convocando¡ /,
postores en la inteli:encia,~ ,qUe,diC~~;efnat("se HevariÍ\a ~abo en

este Juzgado a las dIez horas etl punto \lel dla tres de dicIembre

de dos mil trece. ,{ 'l // \ / "
-. NOTIFÍQUESE PERkN UjENii y CÚMkASE... l/ {,',' " ,1

, Lo proveyó, mar:da y rfril la licentiada Martha Patricia Cruz

.J, Olan, jueza sequndo/clvl! dT~ir¡n¡ra insfancia del distrito judicial ~.f

-centro, por y ant~' la s'7tet ' judiéial licenciada Martha patrjti~/

Gómez Tiquet, qU.1~za'y. , - F0/ ('\1, /'/

r;» //i ~/
[,

Pormandatojudicial y para su publicaciónen periódicoofiáal del estado
ite esta dudad, publíquese

la presentesul?astapor tres veces dentro del ino e tres dlas, se expideel
presenteedlctlo a los dnco días del mesde n le", del dos mil trece, en la
dudad~.·. ~ ..... ' capitaldel de basco,1/ .~~\·~:'lU~/.". /. •I!~~', -.::v\ "Ir::;?;; ir \ i

\~~~~t;;JU<.lb r

No.-1318

JUICIO ORDINARIO CIVil, ACCiÓN DE USUCAPION
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. IRMA CASTILLO CARRERA
PRESENTE

En el expediente número 236/2007, relativo al Juicio ORDINARA
CIVIL, ACCiÓN DE USUCAPiÓN, promovido por la ciudadana COLOMBIA
PÉREZ GARCIA por su propio derecho, en contra de la ciudadana MARIA
LOURDES DE lA CRUZ GÓMEZ, DIRECTOR DEL REGLSTROPÚBLICO DE lA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, SUBDIRECTORA DE CATASTRO EN EL
MUNICIPIO DEL CENTRO E IRMA CASTILLO CARRERA, con fechas ocho de
mayo de dos mil siete y tres de octubre de dos mil trece, se dictaron
dos autos que a la letra dicen:

',»-
:'<l~ZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

¡'~~1RITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE

~~YO DE DOs.-MIL SIETE.
!JI., .
:7

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO: Por presentada a la ciudadana COLOMBIA

PÉREZ GARCíA, por su propio derecho con su escrito de cuenta y

documento anexos consistentes en un convenio original, una

constancia de posesión en copia simple, un certificado original, un

oficio en copia simple, un plano original, un recibo original y un pagaré

original, promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE

USUCAPiÓN, en contra de la Ciudadana MARíA DE LO URDES DE

LA CRUZ GÓMEZ, quíen tiene su domicilio ubicado en la Ranchería

Buena Vista Río Nuevo tercera Sección de este Municipio de Centro,

Tabasco.

De quien reclama, la propiedad por prescripción positiva

dellnmueble ubicado en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo Tercera

Sección del Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de

500.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte en: 20.00 metros con Marvella Hidalgo Torres, Al Sur en

20.00 metros con la calle sIn. Al Este en: 25.00 metros con la
Carretera a Río Tinto. Al Oeste: 25.00 metros con Gilberto Méndez

Sánchez. Medidas que se desprenden del Convenio conciliatorio de

fecha 5 de mayo de 2003, celebrado entre la suscrita y la ciudadana

IRMA CASTILLO CARRERA, en el que se confirmó la compraventa

verbal por la suscrita con la misma IRMA CASTILLO CARRERA con

fecha 20 de marzo de 2002, esta última en su carácter de titular de la

fracción de terreno, señalada, mismo agrego a este escrito, anexando

asimismo copia simple del convenio celebrado entre la C. IRMA

CASTILLO CARRERA Y la C. MARIA LOURDES DE LA CRUZ

GÓMEZ, celebrado con fecha 11 de marzo de 2002, en el cual ante la

Autoridad Comunal, esta última cede a la C. IRMA CASTILLO

CARRERA, una porción de terreno comunal de 4,475 metros

cuadrados de terreno siendo que el mismo convenio fue ratificado ante

el Lic. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ COMPAÑ, Notario Público

Sustituto de la Notaría Pública número 18 y del Patrimonio Inmueble

Federal con fecha 2 de marzo del año 2004. Asi como al

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

EN El MUNICIPIO DE CENTRO, TABASéo, quien tiene su domicilio

ampliamente conocido en la Avenida Ruiz Cortínez sin número de esta

Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para que haga las anotaciones

necesarias ante dicho registro, para que la suscrita aparezca como

propietaria del inmueble que se reclama y a la C. SUBDIRECTORA
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DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABA$CO, con

domicilio ampliamente conocido el ubicado en la Avenida Paseo

Tabasco, número 14Q1, Colonia Tabasco 2000 en esta Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, para que se hagan las anotaciones necesarias

y en los registros del Catastro en este Municipio la suscrita aparezca

como propietaria.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 213, 215 Ydemás aplicables del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y

anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase

traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que

señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar

contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno

de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser

propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DIAS

HÁBILES, que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente

notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y

será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

TERCERO: Se tiene al promovente por señalando como

domicilio para olr citas, notificaciones y documentos el ubicado en la

calle Independencia número 305 despacho dos en el Centro de la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando de manera indistinta

para tales efectos a los ciudadanos DARWIN WHISTHER SÁNCHEZ,

APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, JOAQUIN GUZMÁN

MANCILLA, EVELYN YASARET LÓPEZ GARCIA y NANCY DEL

:-.1!.J3~~~~N CHABLE ~~L, sirv.i~ndo de ~poyo los artlculos 136 y 138
:~\~~190 de Procedimientos Civiles en Vigor.
~~';?~:;.\~\!?:.i.¡~!.?J CUARTO: Designa la parte aetora como abogado patrono

~:ií:J:íéenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, a quien se le?;:~~~'/..
~,e1iéne por reconocida dicha personalidad, toda vez que tiene registrada

su cédula profesional, de conformidad con lo dispuesto por los

articulas 84 Fracción I y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor de aplicación supletoria a la Materia Mercantil.

QUINTO: Como lo solicita la promovente y de conformidad

con el articulo 209 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado, en relación con los artículos 1303 y 1304 del Código Civil

Vigente, gírese atente oficio al Registrador Público de la propiedad y

del Comercio de esta Ciudad, para que inscriba preventivamente la

presente demanda, respecto del bien materia de la presente litis,

~aciéndosele saber a todo interesado que el bien se encuentra sujeto

a litigio, por lo tanto dicha inscripción, únicamente es para 106 efectos

de que se conozca ésta circunstancia y perjudique a cualquier tercero

adquiriente, y no para los fines que pretende la solicitante; es decir,
dicha medida no tiene por objeto impedir que el bien no se grave o

enajene.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ QUINTO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORISDEYZ NARDA VIDAL

SUÁREZ, CON QUIEN ACtúA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (3) TRES

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presente al

licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS abogado patrono

de.la parte actora, y como lo solicita, tal como se encuentra ordenado

en el punto quinto resolutivo del fallo de treinta y uno de mayo del

año actual, emitido por la Segunda Sala Civil del Tribunal de Alzada,

se ordena emplazar a juicio a IRMA CASTILLO CARRERA por medio

de edictos que publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES

DIAS en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber

a la interesada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de

un plazo de TREINTA DIAS para efectos de hacerle entrega de sus

copias de traslado, concediéndole a dicha demandada un término de

NUEVE DIAS para contestar la demanda contados a partir del dla

siguiente en que la reciba o de que venza el término de treinta días

señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndole saber además

que deberá señalar persona y domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con

fundamento en el articulo 139, fracción " del Código Adjetivo Civil

vigente, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de ocho de mayo

de dos mil siete, as! como el presente proveido.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIODICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN REDHIBITORIA

TERCERO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

No.- 1319

ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA LA CERTEZA DE TABASCO,
ASOCIACiÓN CIVIL, A TRAvES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE.

Que en el expediente 8912011, relativo al
juicio en la vía ORDINARIA CIVIL Y E~ EJERCICIO DE LA ACCiÓN
REDHIBITORrA, promovido por MARIA ELENA VIDAL CORREA,
por su propio derecho, en, contra de la Asociación Civil denominada
LA CERTEZA DE TABASCO, ASOCIACION CIVIL, por conducto de
su representante legal ANA RUTH MARQUINES CASTILLO, se
dicto dos proveídos de nueve de septiembre de dos mil trece, y
nueve de febrero del dos mil once, que copiados textualmente a la
letra establecen:

".JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, M~XICO,NUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presentado el licenciado APOLINAR

GUSTAVO ROSAS SALAS, abogado patrono de la parte aetora, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los informes
solicitados por esta autoridad a las diversas instituciones, se
advierte que, no se encontraron domicilio de la parte demandada en
el presente juicio, de conformidad con lo dispuesto en el precepto
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a juicio a la persona moral asociación civil denominada LA
CERTEZA DE TABASCO, ASOCIACiÓN CIVIL a través de quien
legalmente la represente, por medio de edictos, en el que debe
publicarse el auto inicial de nueve de febrero del dos mil once, por
tres veces consecutivas en el periódico oficial del Estado, y otro
periódico de los de mayor circulación; debiendo mediar entre cada
publicación dos dias hábiles para que la siguiente publicación se
realice al tercer dia hábil siguiente, siguiendo los lineamientos de
esta resolución, haciéndole saber que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de
treinta dias hábiles contados a partir de la última publicación de los
edictos, asimismo, y que se le concede un término de nueve días
hábiles para contestar la demanda, que empezará a correr, al dia
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

SEGUNDO Para el caso de que una de las publicaciones
deba efectuarse en dia inhábil, atendiendo que aún el periódico
oficial del Gobierno del Estado, únicamente publique los dias
miércoles y sábado de cada semana; en atención al numeral 115 del

. Código de Procedimientos Civil vigente, se habilitan los días y horas
inhábiles para que. se practique la diligencia de emplazamiento por
edictos .

TERCERO De conformidad con lo dispuesto en el numeral
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le hace del
conocimiento a las partes que a partir del diecinueve de agosto del
año dos mil trece, el nuevo titular de este Juzgado es el doctor en
derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA, en sustitución de la
licenciada L/L/ DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, T-1BASCO, M~ICO,
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, L/CENCIADo AL VARO

SANCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE..

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de febrero de
dos mil once.

"... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS
MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:

Primero - Por presentada la ciudadana María Elena Vidal
Correa, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
promoviendo el juicio en la Via Ordinaria Civil y en Ejercicio de la
Acción Redhibitoria, en contra de la asociación civil denominada La
Certeza de Tabasco, Asociación Civil por conducto de su
representante legal Ana Ruth Marquines Castillo, quien tienen su
domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en lE
Calle Aquiles Calderón Marchena número 715, en la C?IOma
Gaviotas Sur de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; a quten se
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en
los incisos a), b), C), d) y e), de su escrito inicial de demanda,
mismas que por economia procesal se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulas
203,204,205,206,211,212,213,214 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asi como los
numerales 1902, 1905, 1907, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1964,
1972, 1973, 1974, 2510, 2577, 3190, 3191, 3201, 3202, 3216, 3217
Y demás rafativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en la via y forma propuestas Fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo. el número que
le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Supenondad.

Cqn las copias simples exhibidas, córrasele traslado a la
parte demandada, emplazándola a juicio para. que en un plazo de
NUEVE OlAS hábiles, siguientes a la notificación del presente
proveido, produzca su contestación ante este Juzqedo. Asi mis,!,o,
se les requiere para que dentro del plazo antes mencionedo, senale
persona y domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones' aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos
a través de ías listas fijadas en los tableros de avisos de este

Juzgado, de conformídad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Código Adjétivo Civil antes invocado .

Tercero- Se tiene al actor señalando como domicilio para
oír y recibir citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la
Calle Cunduecén número 99 Altos, en la Colonia Andrés Sánchez
Magal/anes de esta ciudad y autoriza para tales efectos a los
ciudadanos Apolinar Gustavo Rosas Salas, Nancy del Carmen
Chablé Real Luciano Ruiz López, Darwin Wisther Sánchez, Joel
David Uriber;' Ruiz y Belén de los Ángeles Vi//egas Barrueta.

Asimismo y en términos de lo dispuesto en los erticulos 84
y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
designa como abogados patrono al licenciado Apolinar Gustavo
Rosas Salas, a quien se le hace saber que puede ejercer dicha
designación, toda vez que se encuentra inscrita su cédulas
profesional en el libro de registros que para tales efectos lleva este
Juzgado.

Cuerto- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estas
se reservan para ser tomedes en cuenta en su momento procesal
oportuno.
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Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, firma y manda la Licenciada Norma Lidia

Gutiérrez Garcia, Jueza Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado de Tabasco, por y ante el Secretario de
Acuerdos ciudadano Licenciado Victor Humberto Mejía Naranjo, que
.autoriza y da fé.... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D

DE

No.- 1315 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 710/2013, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS CONTRERAS
DOMÍNGUEZ, CON FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO DE PA2 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero. Téngase por presentado a JOSÉ LUIS CONTRERAS DOMíNGUEZ,

con el escrito de cuenta dando cumplimiento a la prevención ordenada, propordonando
nombres y domicilios de los colindantes del predio, objeto de este juicio, por lo que se
tiene por hechos para todos los efectos legales conducentes. Agréguese a los autos el
cuaderntüo de prevención y provéase el escrito de demanda de vetnttcínco de
septiembre del presente año, en los siguientes términos:

Segundo. Téngase presentado a rosé LUIS CONTRERAS DOMíNGI,IEZ con
el escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un contrato .privado de
cesión de derechos de posesión derivada; un plano original; una solicitud original; un
certificado de- predio a nombre de persona alguna original; copia fotostátlca de oficio
de información catastral con sello original y siete traslados; a promover por S" propio
derecho, Procedlm/cnCp Judicial No Contencloso.. Dlliqenclp de Infgcmacl6n de
ll!l!DlJ:1JI¿ con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua, de buena fe, del

~ predio rústico ubicado en la Ranchería González, Primera Sección, del munidpio de
\\ Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1,102.48 m2 (mil ciento dos punto

l~cuarenta y ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindartdas: Al
Inorte: 32.95 m (treinta y dos metros, noventa y cinco centímetros) con Raúl

l/Rodríguez; al Sur, entres medidas: 11.20 m (once metros con veinte centímetros) con
~ Natividad Martínez González; 7 m (siete metros) con Pablo Torres lópez y 11.00 m

(once metros) con Santiago Córdova. Al Este, en dos medidas: 3.30 metros con
Santiago Córdova y 32.00 m (treinta y dos metros) con Juan Darvelio López Vi'egas; y
al oeste, en dos medidas, 35.35 m (treinta y cinco metros, treinta y cinco cendmetros)
con callejón de acceso y 1.45 m (un metro con cuarenta y cinco centímetros) con
Natividad Martínez Gonzélez.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción H, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 710/2013, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Agente ·de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a los
colindantes RAÚL RODRÍGUEZ, lUAN DARVEUO LÓPEZ VILLEGAS, SANTIAGO
CÓRDOVA, PABLO TORRES LÓPEZ y NATIVIDAD MARTÍNEZ GONZÁLEZ, cada uno con
domicilio ubicado en la Ranchería González, Primera Sección, Centro, Tabasco; quienes
deberán ser notificado. de la radicacl6n del presente Juicio, y la superficie del predio
motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su

derecho correspondan V señalen domicilio en esta ciudad para oir y rectbrr citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para
hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,· le
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces de 'tres en tres fíjense los avíses en el lugar de costumbre yen el de la
ubicación del predio, haciéndol_e saber al público en general Que Si alguna persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo
cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales. .

Sexto. Se tiene a la parte adora señalando como domicilio para oír, recibir, .
citas, notificaciones el ubicado en la Avenida Francisco TrujiJIo Gurda número 562, de
la Colonia José María Pino Suárez de esta Ciudad, autorizando para que en su nombre
y representación las ?igan y reciban los. liCenciados JO:?É CERVANTES QUEVEDO,
ALEJANDRO LEON VAZQUEZ, GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES BEATRIZ
VERÓNICA CARRETO PÉREZ, GEORGINA ÁLVAREZ SARRAQNO, AMRIO' ERNESTO
SÁNCHEZ MÉNDEZ y JOSÉ ÁNGEL RODRíGUEZ UGONIO, quedando nombrados como
Abogados Patronos los dos primeros de los mencionados, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Ucenciada Janeth Pérez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judidal de Centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada Fellpa Toledo Sarracina, con quien actúa, certifica y da
fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERHOSA,
TABASCO, POIl TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE OEL DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A lAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ·ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1316

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN El. EXPEDIENTE NÚMERO 69212013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR MIGUEL A. RAMÓN CRUZ. SE DICTÓ .UN PRoveiDO DE FECHA SIETE
DE OCTUBR DE DOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. MIGUEL A. RAMON CRUZ,

con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los

que. viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio rústico. ubicado en la calle

Agapito Jesús. esquina calle Toribio Avalos sin numero de la villa Macultepec

del municipio de centro, tabasco; constante de una superficie de 1,205.25

metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE. CON TRES LINEAS QUEBRADAS 32.12 metros, 16.96 METROS

3.99 METROS con CALLE AGAPITO JESUS;

AL SUR. 55.84 metros con MARIA ELENA GARCIA GARCIA:

AL ESTE. 22.56 metros con ~RVIDUMBRE YOLUNTARIA DE PASO'

AL OESTE. 23.17 metros con CALLE TORlelO AVALOS.

SEGUNDO. Con fundamento en los articúlos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código

Civil en vigor. 457 fracción VI. 710, 711. 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y vla

propuesta. fórmese expediente número 66912013. registreseen el Ubro de

Gobiemo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiflquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. en domicilio ampliamente conocido. y a los colindantes: MARIA

ELENA GARCIA GARCIA. quien tienen su domicilio en la viRa Macultepec. lugar

del predio de esta ütis, de este Municipio del Centro. Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento: y

manifieste en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación. \o que considere pertinente con respecto a la tramltaci6n de estas

diligencias. debiéndoles'corrertraslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dias,

siguientes a la notificación del presente proveido. sefialen domicilio en esta

Ciudad. para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado. de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos CiViles vigentes en el Estado.

Asimismo, se le hace saber a la parte adora que se le requiere para Que eh

el término de Ires dlas siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido

exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaría judicial pueda dar total

cumplimiento a líneas anteriores.

CUARTO. Oése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugáres públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edidos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de 10$ diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente auto.

QUIN10. Se tiene al promovente sefialando como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones el ubicado en la avenida francisco TrujiUo Gurria

numero 562. de la colonia, José Maria Pino Suárez de esta ciudad, autorizando

para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del

expediente que se forme a los CC. licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO,

ALEJANDRO LEON VASQUEZ, BEATRIZ VERÓNICA CARRETO PEREZ.

GEORGINA ALVAREZ SARRACINO, MARIO ERNESTO SANCHEZ MENDEZ.

JOSE ANGEL RODRIGUEZ L1GONIO, asi como a la pasante en derecho

GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES autorización que se le tiene por

hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil: designando a los dos

primeros de los nombrados, en términos del articulo 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADOS PATRONOS, autorización que se

les tiene por hecha para los efedos legales correspondientes; con cedulas

profesionales numero 5174217 y 4876051. expedida por la dirección general de

profesiones dependientes de la secretaria de educación publica.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO'

RAMIREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION

EN EL PERIQOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

VECES DE TRES EN !BES olAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE.

LIC. MA. DEL ROC
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NO.-1339 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en ~~i - Q'mero
86412013, relativo al Procedimiento Judicial no cont s de
información de Dominio, promovido por FRANCISCO JIM' < LA, de
fecha treinta y uno de octubre del dos mil trece. se dicto un prOlVeido que
copiado a la lelra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIM ERO ..Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO JIMENEZ

ALAMILLA, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: Original de
contrato de compraventa de fecha cuatro de abriil de dos mil tres, manifestación
catastral a nombre de FRANCISCO JIMENEZ ALAMILLA, Constancia de
dominio expedida por el Ingeniero FRANCISCO JIMENEZ ALAMILLA.
CERTIFICADO expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del
Estado de Tabasco de fecha trece de junio de dos mil trece, original de recibo
de pago de impuesto predial folio 06449V, original de plano y copia simple de
credencial de elector, con los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENOIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar la posesíón y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA HERMENEGILDO GALEANA DE ESTA CIUDAD
COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 05.18-55.44, HECTARraAS CON
LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTl 160.00
METROS CON FRANCISCO JIMENEZ ALAMILLA Y JORGE ARIAS CORTES.
AL SUR 4.00 METROS Y 151.00 METROS CON CARRETERA veCINAL.
MARIA SANTOS, FRANCISCA. AMPARO Y BERTILA DE APELLIDOS DE LA
ROSA MARTINEZ, AL ESTE 141.50 Y 220.00 METROS CON SANTAGO
IZQUIERDO MARTINEZ y JORGE ARIAS CORTES Y AL OESTE 181.00 Y
218.50 METROS CON ISIDRO ALVARADO LEYVA.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 877, 890, 901, 936, 942.
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. 1, 2. 24
fracción /1, 710, 711, 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor.
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl
como a los colindantes JORGE ARIAS CORTES. MARIA, $ANTOS,
FRANCISCA AMPARO Y BERTILA de apeUldos DE LA ROSA MARTINEZ,
SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ E ISIDRO ALVARADO LEYVA, quienes
tienen su domicilio el primero y el sexto de los mencionados en la Ranchería
Hermenegildo Galeana a 150 metros del panteón. la segunda. tercer!) cuarta y
quinta en la Rancherla Hermenegildo Galeana a un costado del pa ••teón, i!
séptimo en la Ranchería el Guayo tercera Sección, es decir en la entrada el
Guayo Tercera Sección a un costado del templo Estrellas de Belen, quienes
deberán ser notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoselas
un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su

notiñcación. para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal. le
surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUiNCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba. debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial. •

QUINTO. Se tiene al Ciudadano FRANCISCO JIMENEZ ALAMILLA
señalando como domicilio para los efectos de olr y recibir citas y notiñcaciones
en la calle David Bosada numero 303-C esquina .calle aldama de la Colonia
Centro de este Municipio. autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL
DE. LA CRUZ ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, autorización que se
le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar. Así mismo nombra
como su Abogado Patrono al segundo de los mencionados. personalidad que
se le reconoce para todos los efectos legales correspondientes. en virtud. de
que el citado profesionista tienen inscrita su cedula en los libros de registros
que para tales fines se lleva en este Juzgado, de conformidad con los artículos
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE .•
NOnFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA. LA CIUDADANA
LICENCIADA LILlANA MARIA LOPEz SOSA, JUEZA DE PAZ DE
COMALCALCO, TABASCO, POR ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO
JULIO CESAR MORALES GOMEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDiCiAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMAlCAlCO TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUPICIAL DE CENTRO

NO.-1338

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 58512012, relativo 01 juicio en la vio EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los licenciados ANTONIO
RODRIGUEZ GONzALEZ, MARIO FERRERA ORTIZ y JOSEFINA HERNANDEZ MAYO
en sus carácter de endosatarios en procuración de ANTONIO RODRIGUEZ SANTIAGO,
en contro de ADA MARIA VILLAFUERTE LUCIANO y/o ADA VILLAFUERTE LUCIANO, se
dictó el siguiente auto que Uteralmente dice lo siguiente: .

'n,erclón del .uto de dleclocho"de octubre de 2013
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Como lo solicita el ejecutante Antonio Rodriguez Santiago. en su escrito

de cuenta, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 1410 y 1411 del Código de

Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera ollnoneda y al mejor postor.

el bien inmueble que a continuación se defcribe: t

Predio con construcción ubicado en Fl·onamientG FoYisste 1, EstaMo Juridico, ubicado en el

Periférico Carlos Pellicer Cámara de esta Ciudad d Vdlahermosa; Tab , registrado bajo el número de lote

154 manzana B-C, con superficie de 123.72 m2, fizado dentro d as medidas y colindancias siguientes:

Noreste 14.50 m, con Iole 153, al Noreste, 9.20 etros con lote 6, al Sureste en 2 medidas la 1ra de

11.325 metros con lote 137, la segunda de 3.75 metros con el 'érico, al Suroeste en 2 medidas, la

primera de 3.05 metros con periférico y la segund de 6,15 me s con calle 2, actuamente ca1IeNalciso

Rovirosa Hemández, registrado bajo el folio real 65

al que se le fija como vaior comercial la media entre los avalúos exhibidos

en autos, es decir, $1,400,000.00 (UN MIL

M.N.), siendo postura legal para el remate e icho inmueble. la cantidad que cubra

cuando menos el monto total de su valor comercial.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1411 del citado precepto legal, se hace

saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán deposltar

previamente en el Departamento de ConsignaCIones y Pagos de la Tesorerla Judicial del

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de

I1 Coloni&; Atast. de serra de esta Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva,

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

TRCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el

articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por tres

veces dentro de nueve dlas !ln el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se ednen en esta ciudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios púbticos mas concurridos de esta dudad. para lo cual

expidanse por trilificado los avisos correspondientes, convocando postores, en la

inteligencia de que Ilicho remate se llevara a cabo en este Juzgado, a laa dl.z horas con

treinta minutos del dja cinco de diciembre dos mil trec •.

Notiflquest!! p.raonalmenta y cúmplase.

Asl lo acotdó, manda y firma, el licenciado AGUSTíN sANCHEZ FRIAS, Juez
Sexto de lo Civil d.1 Primer Distmo Judicial del Centro, ante la licenciada CLAUDIA ISELA
VINAGRE vAzauEZ, Secretaria Judicial de Acuendos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO J(¡DICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TReoS VECES DENTRO DE NUevE OlAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCUU\CIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE olAS
DEL MES DE NOVIfMBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTAOO DE TABASCO.

lIC

;ECRETARIA JUDICIAL

UDIA ISELA VI

NO.-1343 JUICIO PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
AUTORIZACiÓN JUDICIAL

C. FERNANDO CARBAJAL AHUATL,

En el expediente número 944/2013, relativo al JUICIO PROCEOIMfEN'fO NO
CONTENCIOSO DE AUTORIZACiÓN JUDICIAL PARA aUE LA MENOR VANESSA
CARSAJAL OOMINGUEZ PUEDA SALIR TEMPORALMENTE FUERA' DEL PAIS
promovido por ROSARIO DOMINGUEZ ARENAS originádoen este jU~!Íado, 'con fecha
vein1idós de octubre del dos mil trece, se dictó un acuerdo. que copiada a la.letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCiA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL -DEL
CENTRO, TABASCO, MEXICO: A VEINTIDÓS DE OCTUBRE'DEl DOS MIL TRECE

Visto lo de cuenta, se acuerda.. .
PRIMERO. Por recibido el oñcic sin. número¡ _.sign~dci por el.licenciado -RA,ÜL

ALBERTO HUERTA RODRíGUEZ, Apoderado' Lega~ de la Comioi6n Feaeta.1 de Electricidad,
mediante el cual viene a. dar contestación al Oficio 6742; ·.enconse~enci.a.- agreguese ~' los
presentes autos el oficio que se provee para los fines y' efectos legales correspondientes. '

SEGUNDO, Por recibido el oficio número 2801~64100/2371/2013, signado por el
licenciado JESÚS JAVIER LLERGO JIMÉNEZ, Apooerado legal det Instrtuto Mexicano del Seguro
Social Delegación Estatal en Tabasco, mediante el cual informa en-relación al oficio numero 8266:
en consecuencia, agréguese a los presentes autos ~I' oficio número que, se provee para los fines y
efectos legales correspondientes, " '

TERCERO. Atento a los puntos que anteceden, y toda ve: qué ce los informes rendidos
por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio delcíudadano FERNANDO
CARBAJAL AHUATL; ante ello y en virtud de "que la prornovente, manifestóen su. escrito inicial
ce denuncia, que ignoraba el domicilio del ciudadano FERNANDO CARBAJAL AHUATL: ante
ello, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles, para el Estado de Tabasco, eh ,vigor. ;hágasele .saberta radicación del
presente juicio al ciudadano FERNANDO CARBAJAL AHUATL: porvrriedio-de edictos que
deberán publicarse tres veces, de tres en tres ·días, en er Periódico Oficiat y otro periódico de .105
de mayor circulación, para que rnanifíeste lo que a sus' derechos.<;envenga, haciéndole saber a
dicha oersona Que tiene un término de velntediasbábiles, nára coe comoarezca a este juzgado

a recoger las copias limpies de la demanda y doCumentos anexoS. en, el Que 'H 'le' dará' por
legalmente notificado a juicio, término que empezar4i .a. contar a P.8rtir· de' Jaúltima 'publicación;
asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá de daf cOl"ltesbción a'la demir:tda 'fncidental
instaurada en su contra, en un término de tres di •• hibU•• , término empez ••.• a correr al die
siguiente que seo Iegllmente notificado, y con funaamlÓnioe".'·artleulo 136 ael Código ee
Procedimientos Civites en vigor, requiérasele pira· que dentro del mismo. término, de tres dias,
señale domicilio para olr y recibir citas y notificaciones', advertido que de noaer 151, lal mismas
aún las de ~rácter. personal le surtirán efectos por las listas' fijada.' en -10:5table~s de aviso del
Juzgado: sirve de opoyo además a lo anterior lo previsto per los numerales 69 fracción 111,.90 Y 242
del Código Adjetivo Civil on dla

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo provey6, manda y firma la Maestra en Derecho NORM" ALICIA CRUZ OLAN, J~ez

'Segundo Familiar de Primera Instancia ael PrimerDístri!o JUdlcillri.,del Centro,' Tabo&COó M6,"co:
asistida ae la Secretaria Juaicial de Acuerelas licenciada NORMA ALICIA ALAMILlA SUBIAUR.
con quien actUa, ceft:ífica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL TREINTA' DE;OCTUSREDEL' DOS MIL
TRECE, EN VILLAHERMOS~e~O, MISMO QlIe·DEBERAII· FIJARSE LOS AVISOS EN
LOS SITIOS PÚBU~-Y PUBLICARsET.RESVECES 'EN EL: PERiÓDICO. OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO ~ LOS DE MAYOR CIRCtII¡ACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

><~------!-
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 1342

A quien corresponda:
Que en el expediente 173/2005, relativo al juicio Ordl~rlo

Mercantil, promovido por Lourdes Pérez Vidal, apoderado ge~ral
para pleitos y cobranzas de unión de Crédito de Tabasco, S.A;. de'
C.V., antes unión de Crédito InduRrlal de la Construcdórj de
Tabasco S.A. de C.V., en contra de Luis Alfonso Marln Priego María,
Cruz Rodríguez Baltazar, Rene Nicolás Rodrlguez Maldonado' y I-lIia .
Reyes de Rodríguez, en dieciocho de octubre y trece de noviembre del
dos mil trece, se dictaron dos acuerdos que copiadosa la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO J!JDICIAL DEL '. ESTADO. VILLAHERMOSA, CENtRO,
TABASCO, MEXICO. DIECIOCHO DE OCTUBREDE DOS MIL TRECE.

Visto:.EI escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene al licenciado Héctor Jesús Dagdug Rangel

mandatario judicial de la parte actora, con su escrito de cuenta, ;
como.lo solicita, con fundamento en los artículos 1410, 1411, ~412
del Codigo de Comercio vigente, en relación con los numerales 433
434 Y 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplic:ad~
supletoriamente en materia mercantil, se ordena sacar a pública
subasta EN SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente
bien inmueble:

a) Departamento numero 19, edificio 4 y estacionamiento ele la
Unidad Habitacional vivienda Vertical Progresiva Multi "80" Tabasco
2000 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una
sup~rficie de 61.?3 (sesenta y un metros noventa y tres
centímetros), locahzados dentro de las medidas y collndancias
s!guientes; AL NORTE: 8.78 metros con vacío área verde; al SUR
5.70. metros, 0.45 metros, 3.08 metros con vacío área verde y

~

vestlbul.O; AL ESTE: 6.90 metros con vacío área verde; AL OESTE:
7.35 metros con departamento 20; cajón de estacionamiento
numero 56, clave (E-4) (D-19) área total de 13.20 metros
cuadrados; se encuentra amparado bajo escritura numero 1313,
volumen XXVI, de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y
uno, se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propledad y
del comercio de Villahermosa, Tabasco, el día nueve de abril de. mil
novecientos noventa y uno, bajo el numero 3192 del libro general de
entradas a folios del 11680 al 11683 del libro de duplicados,
volumen 115; quedando afectado por dicho contrato el folio 173 del
libro mayor volumen 19 de Condominios; inscrito con follo ~eal
232411. numero de predio 232411, a nombre de Luis Alfonso Mlarín
Priego, con rebaja del diez por ciento de tasación del prtclo
que sirvió de base en primera almoneda, de lo que resulta cerno
valor comercial de $409,680.00 (cuatrocientos nueve mil selscíentos
ochenta pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base para
el remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes,
del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479
del Código Federal de Procedimientos Civiles· aplidado
supletoriamente a la materia mercantil.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán deposítar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorió Méndez sin numero de la
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez par ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por
escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481
482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicad~
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las
posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el
día y hora que se señale para la audiencia de remate.

'Tercero. Como en este asunto se rematará un' bien inmueble
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino
de nueve días en el periÓdico oficial del estado y en un oeriÓdico de
circulación amplia de esta entidad federativa. fijándose además los
avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1411 del Código de Comercio, en relaclón con el diverso 474
del Código federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose que el
primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el
primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la publlcación del
último edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y ejemplar
correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto
del día dqs de diciembre de dos mil t¡:ece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial del
centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Martha' Patricia
Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.
TRECEDE NOVIEMBREDEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Único. Por presentado el licenciado Héctor Jesl!sDagdug

Rangel, mandatario judicial de la parte actora, con su escrito de
cuenta, con el que hace manifestaciones, mismas que se le tienen
por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo
petlcíona se difiere la diligencia de remate programada para el día
dos de diciembre del dos mil trece y se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL TRECE, para que tenga verificativola diligencia de remate en
SEGUNDA ALMONEDA, en términos delauto de dieciocho de octubre
del dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de Primera Instancia' de este Distrito
Judicial; por y ante. la licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet,
secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su cubucactón en el periódico ofielal
del estado y en uno de los diarios de mayor círculaclón que se edite
en esta ciudad, publíquese la prese te subasta por tres vece.
dentro del termino de nueve días e expide el' presente edicto a '
los trece días del mes de noviemb el dos mil trece, en la ciudad
de Villahermosa, capital. 1 Esta d Tabasco.

/mtdm***
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No.- 1340 INFORMACiÓN DE 'DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 651/2013, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA ANTONIA DE LA CRUZ
CORNEUO, CON FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO EL CUALCOPIADO A LA LETRADICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
VILLAH~RMOSA,TABASCO,A SEIS DE SEPTIEMBREDEL AÑO DOS MIL TRECE.'

VIStoS.La razón secretarlal, se acuerda: '
Primero: Téngase por presentada a la ciudadana Maria Antonia de la

Cruz Comelio con. su escrito Inicial de demandada y documentos anexos,
consistentes en: Onglnal de un Contrato Privado de Cesión de Derechos de
Posesión derivada, celebrado entre Glovana Cornelio de la Cruz corno
cedente y Maria Antonia de la Cruz Cornelio como cesionaria; Original de
un plano del predio motivo de las presentes diligencias; original de I'n
certificado de predio a nombre de persona alguna expedido por la Directora
Genera! del Instituto. Registral en el Estado; copla simple cop sello original de
un certificado expe?,do por el Subdirector de Catastro Municipal; copia simpl1!
de un volante dirigIdo por la Directora del IRET al Subdirector de Catastro; '(
cuatro traslados; COn los cuales promueve por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de Informaci6n ci~
Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continúa, pública,
de buena fe y en carácter de propietario del predio rústico ubicado en la
Rancheria Gaviotas Sur, quinta seccl6n, Centro, Tabasco, constante de
una superficie original de 362.96 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y collndancias actuales:

Al Noroeste: 26.40 metros con callej6n Almendro;
Al SLireste: 23.80 metros con Aida Mayo Montero,
Al Suroeste: 14.61 metros con Glovana Cornelio.dI! la Cruz Y
Al Noreste: 14.50 metros con carretera Gaviotas Sur-Torno Largo.
Segundo: De conformidad con los artículos 87i, 890, 901, 936, 942,

969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción n, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la sollc;ltud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, reglstnese en el libro de gobierno bajo el número
651/2013, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita, a la Directora
General del Instituto Reglstral en el Estado, y a los colindantes Aida Mayo
Montero y Glovana Cornello de la Cruz, en .sus domicilios ubicados en la
Ranchería Gaviotas Sur, quinta sección, Centro, Tabasco; así mismo y
tomando en cuenta que dicho predio colinda por el lado Noreste con una
carretera estatal, y por el lado Noroeste con el Callej6n Almendro, de
conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior de la Junta Estatal de
Caminos en el Estado, el cual a la letra dice: • ...Art. 4. El objeto de la JECes la
promoción, ejecución y proyectos de obras de construcción, ampliación,
rehabllltaélón y mantenimiento de la red carretera, caminos vecinales, y
demás vías de comunicación para mantener la infraestructura caminera del
Estado..."; y considerando que aún cuando el colindante Noreste no es una
persona física, cierto es que es una persona jurídica colectiva, y que su
representación le corresponde a la Junta Estatal de Caminos en el Estado,
ya que es del dominio público que las aguas, carreteras, caminos y demás
terrenos y linderos que no son propiedad privada, serán bieJ;lesde la Nación o
en su caso del Estado, propiedades que están representadas debidamente p.
las dependencias correspondientes y que atento a la garantía de audiencia que
consagra el artículo 14 Constitucional, es necesario que previo al desahogo de
las diligencias de Información Ad Perpetuam y/o de Dominio, deberá notificarse
a los colindantes, para que si éstos tienen algún Interés, hagan pleno uso de
ese derecho; es oportuno decir que por lo que hace a la colindancia Noroeste
se ordena notificar al H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, ya que si
la Juzgadora mandara continuar la tramitación del presente asunto, sin hacer
una amplia publicidad de la solicitud respectiva, y más aún sin citar a los
colindantes del inmueble objeto de las presentes diligencias, con su actitud
estaría violando la garantía Que al efecto consaora el dispositivo en cita:

consecuenOl!mentese ordena notificar como colindante Noreste a la Junta
Estatal d. ca.mlnos en el Estado, con domicilio en Cerrada del caminero
número 119 ele la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad y al H.
Ayuntam¡ntoconstltUCiOnal del Centro, con domicilio en la planta baja
del Pala Municipal Ubicado en Paeo Jábasco, Zona Tabasco 2000
de esta CI dad. /

sirv=:e apoyo a lo anterior, el siguiente criterio Jurlsprudencial:
• ...• R CIUlICIoN I'OSmvA. DIUGENCIAS DElllfOltMAClOH AD I'EIU'!\'UAM 'ARA
DE. LA POSESIÓN DE UN INMUEIlLE y ADQUIRIR LA PROPIEDAD POR 'MEDIO
DE ~ Atenta la ga,..n~ de audiencia que can_r11 el artreulo 14 constJtudQnel, es
~rio que previamente 1I desahogo de les dlligef'du de InformeCión Id pet1Mt:uIlm
que •• toHdten "'1'11 COl'nProbar •• pOHSlón di un Inmueble y poder adquirir I~
p~ PDr medio de •• prescripción pOsitiva en 101 términos de le leY. te hega una
ampt&l PUblddad y que se cite a to, colindantes, supuesto Que SI éstos ttenen algún
¡nte'" esUft en su pleno dereCho de oponerse •••• diligencias. Por ~ que, si un
Juez rMnda desahogar dillgenda5 de Información Id perpetulm, COn el objetID Indicado
sin haJ:er UM a~' publlcklad de I1 IOtteltud rapecttva, Y más eún, m dtar • lo;
coIlnd.ntas del Inmut* objeto de esas dHlgendM. que puedan tener -'9ún Intwá en
~u~~=~I~e~~:::~r~ .•tnlncamentevlOlatoria de la garentfa Queconsagra

Por lb anterior, se hace saber a los colindantes que se les concede un
término de tres días hibiles, contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y seilalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notifiCaciones; advertidos que
de no hac,rlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con
pcstertorídád y las subsecuentes notificaciones, aún las de ~cter personal, le
surtirán su$ efectos por medio de listas que se fijan en el tablero de avisos de
este H. JUZ!lado.

Cua~o: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del I:stado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fíjense los avisos en el lugar
de costumbre y en ei :le la ubtcaclón del predio, haciéndole saber al público el">

.general que si alguna persona tiene Interés en el Juicio deberá companecer
ante este juzgado a hacerlo valer; queda a careo del promovente la
tramitación. de los avisos y edictos correspono. .tes para su debida
publicación; hecho lo anterior se seilalará fecha para la" .'cstimoniales.

QulrltO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveldes en el momento procesal oportuno.

Seldjo: Se tiene a la promovente seilala, '~o como domicilio para olr y
recibir tod. clase de citas y notificaciones, el «ío en la Avenida 27 de
Febrero número 2101 esquina con la Avenida Fr ca TruJll10Gurría número
562 de la C:oloniaJosé Maria Pino Suárez de e,., ,-,":lad, y autorizando para
tales efectes a los licenciados José Cervantes '.¿uevedo Pedro Osorio García
Georgina .f\lvarez Sarracina, José Ángel r .iríguez Li" ¡", Mario Ernest~
Sánchez Méndez y pasante de derecho Gua, ",pe Yerarua ,dez Torres.

Téngase a los licenciados José Cerv,u,tes Quev. y Pedro Osorlo
García, cpn Cédulas profesionales números 51742 J ! 4254067, por
designados Abogados Patronos en términos de los artícut. ·1y 85 del Código
~e Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, portenc (ritas sus cédulas
~rofesipnales en los libros de registro de cédulas del POd· udícíat del Estado
ite TabascQ.

Notillquese personalmente y cúmplase.
AsI leIproveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciaod Maria Antonleta

A"4arado ,Agullar, Jueza Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer
Distrito Ju~iclal del Centro, por y ante la Ucenciada Rosa del Carmen L6pez
Gallegos, ~ecretaria de Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe.

y PAAA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EN E~ PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRC~LACI<llNQUE SE EDITAN EN EL E EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SEIS DÍAS DE' .. _- ~" NOVIEM EL AÑO S MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERM~SA. \L DEL ADO DE T¡:'BASC' ,

A~ L~I':'I'::. __~
- .>: p':,.' )

L. "'lA OL CAMPOS RUIZ. 1,;;;:.:

"Ji~
~

°OOE

I Quinta época .•••••men S'II. Pig. 77 Tesis .Ist.dl. M.ten. Ovil. lt.ilg1stn:l11461. Re\I.l6n 7210/47. ~n:Io McndoZl
Abmlnno. 11 de.nero de 1941. Un.nlmldad de cu.tTO votos. Ausente: José Reboltedo.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DIE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1310

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENOAL:

En el expediente número 547/2004, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano EDUARDO PARRA
TORRES, por su propio derecho, en contra de los ciudadanos
CARLOS MARIO CANTO PRIEGO Y ALICIA DE LA CRUZ FUENTES,
con fechas nueve de septiembre, ocho y quince de octubre de dos mil
trece, se dictaron tres acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) ..

Visto lo de cuenta se acuerda':

PRIMERO. Se tiene a la licenciada GRETA DE LOS

ÁNGELES SERRANO PULIDO parte actora en este juicio, con su

escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certificado de libertad de

gravamen debidamente actualizado, expedido por la licenciada MARIA

DEL ROSARI~ FRIAS RUIZ, Registradora Pública del Instituto

Registral del Estado de Tabasco, mismo que se agrega a autos para

que surta sus efectos correspondientes.

SEGUNDO. De igual forma como lo solicita la licenciada

GRETA DE LOS ANGELES SERRANO PULIDO, en su escrito de

cuenta, en su escrito de cuenta, con fundamento en los numerales

433,434, 436,577 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado, se ordena sacar a publica subasta, en

SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez

por ciento de la tasación respecto del precio que sirvió de base para el

remate en primera almoneda, lo anterior de conformidad con lo

dispuesto con el artículo 436 del ordenamiento civil antes invocado, el

bien .inmueble hipotecado propiedad de los demandados CARLOS

MARIO CANTO PRIEGO Y ALICIA DE LA CRUZ FUENTES, mismo

que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la Rancheria Buena Vista

Tercera Sección de este Municipio de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de 80.621,65 m2 (ochenta mil seiscientos veintiún

metros sesenta y cinco centimetros cuadrados), comprendido .dentro

de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE, en dos

medidas 106.96 m (ciento seis metros noventa y seis centimetros),

con carretera vecina y 77.49 m (setenta y siete metros cuarenta y

nueve centímetros), con acceso; AL SURESTE, en dos medidas,

127.18 m (ciento veintisiete metros dieciocho centimetros), y 385.92 m

(trescientos ochenta y cinco metros noventa y dos centímetros), con

acceso; AL SUROESTE, 183.89 m (ciento ochenta y tres metros

ochenta y nueve centímetros), con Carlos María Canto Priego; AL

NOROESTE, 435.89 m (cuatrocientos treinta y cinco metros ochenta y

nueve centímetros), con Carlos Mario Canto Priego

NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, 28 de

mayo del dos mil cuatro.-, EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE

ADEUDO CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la escritura

pública a que este testimonio se refiere presentado hoya las 13:34

horas, fue inscrito bajo el número 5641 del libro general de entradas, a

folios del 39085 y 39087 del libro de duplicados volumen 128.-

Quedando afectado por dicho contrato el predio número 166667 y

161668 folio 217 Y 218 del libro mayor volumen 658.- RECIBO NUM.- '

1349495.-

Fijándose un valor comercial de $6,283.000.00 (SEIS

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 001100

MONEDA NACIONAL), mismo que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual ~xpídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

TRECE. en el entendido que no habrá término de espera.

As! mismo, se le hace saber al ejecutante,

que para la publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el

siguiente criterio jurisprudencial:

Séptima ~poca. Re¡iatro: 257431. InstaJlcia:

TribUllales Coieglados de Circuito. Tesla Aislada. Fuente: SemlUl&rio

Judicial de la Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR LAS

PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La p•.••vención que contiene el

articuio 570 del Código de Procedimientos Civiles, relativa a que los

edictos convoeandc postores para el remate, deben publicarse "de

siete en siete días", ha de entenderse en el sentido de que dicho

térmÍllo se computa excluyendo los días ÍIlhábiles, en los que

conforme al articuio 131 del ordenamiento en cita, no pueden tener

lugar actuacIones Judiciales. Dicho eJl otras palabras, entre las dos

. publicaciones debe mediar UIl,lapso de seis días hábiles para que la

1 segunda publicación aparezca precisameJlte el séptimo dia hábil. Este
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c6mputo, 1lDA vez excluido. loa dfaa lDhAbDea. MI obtiene ficflmente

con 5610 colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones

debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de tres en tres, de

cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis dias, para luego

llegar a la prevención impuesta por el precepto que se interpreta, o

~ea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete dias";

y asi se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación seria de un

día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de' dos en

dos, entonces mediarian dos dias hábiles entre ambas publicaciones; y

asi sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en

siete días", en la que deben mediar seis dias hábiles. No es óbice para

sostener la anterior conclusión el argumento' de que no es "término

judicial" el contenido en el articulo 570 del Código de Procedimientos

Civiles, ya que en un sentido lato o legal, silo es, porque la
publicación de los edictos convocando postores para el remate en un

procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial,

que debe practicarse conform~ a la ley. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCmTO. Revisión

civil 131/68. Joaquin Moreno Suárez. 25 de marzo de, 1969.

Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la Cruz.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (8) OCHO

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

UNICO. Visto el estado actual que guarda la presente

causa, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se

publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en dicho medio de

difusión- se realice en ese día, debiéndose insertar el presente

proveído en los edíctos correspondientes.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACE RES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (15)

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la Licenciada GRETA

DE LOS ANGELES SERRANO PULIDO, parte' actora, con su escrito

de cuenta, como lo solicita y atendiendo a que el Periódico Oficial del

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento

en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se habilita el domingo para que alguna de dichas

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en ese día,

debiéndose insertar el presente proveído en los edictos

correspondientes.

SEGUNDO. Por otra parte como lo solicita la ocursante, se

señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE

DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la Diligencia de

Remate en Segunda Almoneda, en términos del auto de fecha nueve

de septiembre de dos mil trece.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEO N, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 1308 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

A quien corresponda:

Que en el expediente 579/2004, relativo al juicio Especial Hipotecario,
promovido por el ciudadano Eduardo Parra Torres, por su propio derecho, en
contra del ciudadano José Luciano Flores Ramirez; el tres de octubre del dos mil
trece, se dicto un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TRES DE

OCTUBRE Del DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Greta de los Ángeles Serrano

continuación se

describen:

a).-

medidas y

Miguel Vera;

b ).- el predio rustico ubicado en I kilómetro once punto cinco de la

carretera Villahermosa-M<:1cusp<:1n", lado derecho, ranchería Coronel

Traconis del municipio de Centro, Ta9as-:o, constante de una superficie de

4,885. 31 m2 (cuatro mil o(i,ocie, uos ochent: Y cinco metros treinta y un

centímetros cuadrados), comprendido dentro e las medidas y colinclancias

siguientes: al Norte, 47.75 012 (cuarenta y siete metros setenta y cinco

centímetros) .. con derecho de vía de la carretera Villahermosa-fvlacuspana;

al Sur, 40.93 m (cuarenta metros noventa y tres centímetros) con Miguel

Vera Martínez; al Este, 109.43 m (ciento r leve metros Cuarenta y tres

centímetros, con Euclides Moscoso; y al oes " 126.43 m (ciento veintrséís
IItdlV:" luan.:nld y tr~s centúneuos). lvn Prucu::'d, S.A. de C.V., illlllud.li...:

que cuenta con una superficie construida de 739.00 m2 (setecientos treinta

y nueve metros cuadrados).

Predios a los cuales se les fijo un Valor Cornerdal al primero de los mencionados

inmuebles $4 '068,000.00 (CUATRO MILLONES SESENTAY OCHO MIL PESOS00/100

M.N.), Y el segundo en $2 '512.400.00 ( DOS MILLONES, QUINIENTOS DOCE-MIL

CUATROCIENTOSPESOS00/100 M.N.), según avalúo exhibido por el Ingeniero Julio

Cesar Castillo castillo, misma que servirá de base para el remate y es postura legal la

que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Segundo.- se hace saber a los licitadores que aeseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de !a

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cannoao que sirve de base para el remate de

cada predio.

Tercero.- Como en este asunto se remataran dos bienes inmuebles anúnciese

la presente subasta por DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficiai

del Estado, así como en une' de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

óudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL VEINTISE1S DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL PTRECE, fecha que se señala tomando en cuenta el

cúmulo de diligencias agendadas.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚ~lPlASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ucenciada Martha Patricia Cruz Olan, jueza

. segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial del centro, por y ante la

licenciada ~lartha Patricia Gómez Tiquet, secretaria judicial, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días, se expide el. presente

edicto a los veintitrés días del mes de octubr7'; '_ d s mil trece, en la dudad de

Villahermosa, capital del estado a asco.

fr
I
f

rntae "
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NO.-1309 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PÚBUCO E~l GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305/2005, REL~TlVO Al JUICIO ESPECUl HiPOTECARle,

PRO~10VlDO POR EL LlCENCIADO LUIS CENDEJA AVEH6AÑO, EN SU

CARÁCTER DE ;'PODERADO DEL SEf¡OR EDUARDO ARlUTORRló5,

ACTUALMENTE SEGUIDO POR SU ABOGADA PATRONO GR í\ DE LOS ÁNGElfES

SERRANO PUUDO, EN CONTRA DE SIlVERIO ANTO 10 lÓPEZ y MARIA

DEL CARMEN ISIDRO ÁlVAREZ; SE DICTO UN PRal/, IC{) QUE COPIAC{) ;.. L~

LETRA SE LEE :

u

I
JU::GADO PRIMERO DE LO C!VIL12E PRIrERA NSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUC.JCIAL DE CENTRO, TASASCO. A VEI .DÓS E OCTUBRE DE DOS t-'lIL TRECE.
r <;)~ ,',:.:"'lII '.

Vistos e~ 5utQ~¡~ :~~nid@\ e razón secretaríeí se provee:

PRIt'IERO. Agrégue j. ~ 10~'~~s",Ui

:! cada unos de los aC'Jss~ e re;¡j.b.~ I s en 13cuenta secretartal.

SEGUNDO. Como I? ~olic:i!aa licencia a GRETA DE LOS ÁNGELES SERRcNO

PULICO. ¿n su escrito d"'e cuenta y"'en virtu de QUeen el punto tercero res,~luti·;·j cid

. de mayo del presente año, se d¿d" •.·:,

nulo todo lo actuado a p~rtir de los auto I cinco y diecinueve de abril de dos mil

die:, p.)r lo que de conformidad con lo blecido por los artículos 433, 434, 435,

577 '1 demás relativos del Código de P oc~dimientos Civiles Vigente en el Est3c1c-.

séquese a pública subasta en PRIM~' IAlMONED.<\ y al mejor postor el !:'i,,,n

Inmueble que a contínuectón s<:descrí : I
A). PREDIO UREANO '{ CüllSTRU r,tIÓN, marcado corno lote número si~i:<:d."

la manzana I ublcad0 en el Malecón Leandro P.OVir0$dWade Número 461 de I~;

CJlonia Ga'!iotas de ésta Ciudad, constante de una superficie de 240.96 m2., .

comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE 25.(J-,5 Ir.

con lote número cinco; AL SUR 29.26 m con lote número ocho; Al ESTlE

8.44 m con lóte número seis y Al OESTE 10.30 m con malecón dé se

ubicación, inscrito bajo el número 9E·84 del Libro General de Entradas. a Folios ,H

25::A3 al 25346 .jeIUI,r·) ció: úupli':ados, Volumen 117, quedando ai'ectado por elici·,·:·

contrato el Predio Número 64521 a Foli0 121 d¿1Libre. Mayor volumen 252, al cuál ,¿

le rIjo un valor comercial actualizado de $1,3:F,9vO.(J.) (UN MIlLON TRESCIEI'IT'::';

NOVEr'ITA y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), misma que ser/irá c1¿

base para el remate y es postura legal la qtJe cubra cuando menos el precio del

avalúo.

TERCERO. se hace saber a los Iidtadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en .el Departamento de Consignaciones

v Pagos de los Juzgados Oviies y Familiares, ubicado en el I"'-al que ocupan dicho"

juzg<Ídos, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por DOS VEceS DE SIETE EN SIETE OÍAS en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen

en esta Oudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo' en este juzgado a las DOCE HORAS Et! PUNTO DEL DV

VEItlTINUEVE DE NOVIEMBRE DE O0S ~IIl TRECE.

QUII'ITO. En vista de lo anterior, se deja sin efecto la fecha que se señaló par"

llevar a cabo la diligencia de remate en tercera aírnoneoa en el punto ,.egundo d",'

pr0'ieído d"" OOCtO dé a~psto del año en curso.

NOnFíQU~E PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Lo prov~Yd manda y firma la licenciada GUADAll!PE lÓPEZ MADRIGAL.

Jueza Primero de lo Civil del Pruner Distrito Judicial de Centro Tabasco, por i ante la

secretaria Oudadana ucenoaca J>'1iET RODRíGUE: I.Órez, que autoriza / da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oñcial d.,,1
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en e,t',
Oudad, anúnclese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siet~ Pía:;, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintinueve d-e Oétubr •• d •• Dos ~·m
Trece, en esta Ciudad de Vlllahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretaria JlJdidal.
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No.- 1311 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

"L FUEUC·) EN GE~·fER~L:

EI-,el E'r·e.Ji.'I-,t" Númer·) 278/2009, relativo al Juicio en la 'fía Especial juicio

cI~ ~':Clón F:e.'" Hipotecaria, promovido por la ciudadana Jacquelíne Sevilla Pérez,

en ·-:-·)ntrad::: k1S dudadanc·s José f-"aría Arrocha Mendoza, y la Sociedad "'1~cantil

F,st,u¡·,·:i.~n SanEal11iento del Golfo . S.A. ~e c.'J., a. través. de quien

i·::Jalrtl.:;.n¡~·2 1¿1I ;;.!~'r2s¿nt-::-,S~ .jjr::tó un prc: ·-=:Idc·qUé (C'plaJo aJe, letra dIce::, !/
, !

AUTG CE FECHA 15fC·CTLIBRE/2Q13

I
_"-'=':.-'[<) rF ¡IICff·] OE L')=IVIL DE PRIM~RA IloTAJICI". DEL DISTRITG

.1::CI:Pl U: 'Jol ¡TRe. '/lLc.eHEPJ10SA, TAB!\SC'0 ;1QUINCE DE C'CTUBRE DE

C.:~ IIIL T[~En:. 1.
I

1-' "r 1!lt,,-~,:el . .J!ltdlldo de la I szon s€C~é:.rrl:::t1 s-::::pi )\'c'2'.

[FiliE: ' f'Jr ¡Jle'2Iltddo el f1c¿l,cI3do PR1ER DE LA CFU;: GAFCP,

élt' l' I ,1I ¡ I ~li I r ,10 <I~ la p;;rt2 a .tora, con el ~:::'Cllto:ct¿1cuenta¡ autorizando para 011

rs 1I:·i:t'c..j-, . IY~ de cit;;, notiñcaciones. así c~mipar." re·:c'gel- documentos a

1"- ·PI'i·,.bre EL-UAPDC" F.LlCÓN IS08A EtU1PD0 ,i"óLOS cósoov»
ff Ll'lI-j '_;[0' ..~NI DÍ.ó¿ CE LA.CRUZ. I I

~E--;Uf\lL -; Come L· se·licita 'y' tOd·'1 \~: ~uj obra agl é:9zdO en 21UtO$ la

-'O! -,!éL) d·"! [>2'-":') de la :':wte ¡,ct.jn. c!. rO!1f'xmiclad con 1,)

~.:i:21L ,~.j.j,.p<:.¡ ;- artículos 433, L!~4 'y' 435 '11 (/2\1-1(:'::; r~la1:i\/os dd (ódigc. ele

Pr,~··r::::nl(¡j2rlt ..::-,~,e i. iL~s en Vigor, séquese a \ PÚ~lica subasta en PRIfvIER.~
. .. t' \ I ti ..'::.U·lc-r\JE~·::: 111(;1(·r po::,tc-r d ~;IOUlent·::- Ilerl nnll1E: -. ,::- que J contmuaoon Sé
. ~ ¡ !

\ \
¡:.¡ EC'r':· FUSHY· CENCI'1II'IM,Q S.éIH': CEUUA, uloícaclo en la

Farl;:I"-=l'h <-'l'1'-';c¡ ¡~.~ ·)uinta :;-::ccirjn elel t'/lunr..:i!Jio d:.nl~lcal':=Or Tabasco. constant-

de un·':'JI'e1tí.-í.· j.:: ('1-('0-0('-00 HAS (una h"ct~-e~), localizado dentro de las

siJui¿-i"tL:S rn~,:.Ii·:h--, '¡' colindancias: AL NOR.TE; 1'~~.60 metros, con Florinda

CbY·.:; 11·'rillé el SUR: 1:37.0'J metros,~on Isab",I'tlorillo ·je Barjau; AL ESTE:

55.;)ü ¡h'~;:¡ ·:.n Ejido Su!" Ira. y 2da. S,:;cción. Griente y Sargento López: AL

e·ESTE: 55.\-'(¡ j(li:::tr·)s¡ C01-1 ~.m¡nta rvlc:rille de Córdova, inscrito en el RegístF)

F·lJL~·li·:='·;;l,.:: lé ¡:.¡ '1:·í,:"j21d dd C'Anercíc· dE: H. Cárdenas Tabasc». ,.::1 dieciocho (f~

::'19'):5;-< ,-1-:;- j·-s rnil ·:::irlc,), bajo E:I número 1485. dd libl"') :;:.tr:=n2r.:;1 de entradas¡ a

c.-r-,r.'-" .,' él :'3':H)del uo«. de duplicados volumen 89, quedando arectadc

por didr", ·:·')r,t¡ -j(' el predi.) número 26987 a roli·:)s 232 del libro rnavo '¡olumen

112. n.}I,-.ior2 ':Ie )OSE ¡·!JiPÍ.' ARROCHA.HEtlD0Z~, al cuál 5'0 le fijo un Val·}!'

COI"ec, :;.c,1 eI,oj;] . 3c'0.00 ('2IEfoiTO ·XHEtIV y SIETE H1l TRESCIENTOS PESOS

;.!!J.:L"~IU!.· 1"1:' 1;'1·3 qUe s·-:p/ilj de !'as~ ¡:·..:'il"a el remat,= '~i =S postura 1¿';121II) 'll1c

,':-1.\1:01"0 IJ~II¡J·- n ..O~I-;·<·. E:I pr-,:-:iG d-::! 3\dlúo.

TERCERO: se hace saber a los licitadores Que deseen i~ltervenir En la

presente subasta que deberán depositar previamente en. el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

-qurvatente al DIEZ POR.CIENTO de la cantidad Que sirve de base para el remate.

CUI'PTJ: En virtud de que la ubicacióri del predio rustico sujeto a remate

,;e -r.cuentran fuera del. lugar donde este Juzgado ejerce Jurisdicción, con

fundamento en lo dispuesto por ¿f articulo 144 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, girese atento exhorto al Juez Civil de Primera

Instancia Ccmaicalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este

Juzgado proceda a ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos más

concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en tel

IU9ar '/ fecha que más adelante se señalará.

QUIr-rrO. C'JI110"n este asunto se rematará predio rustico anúnciese la

pres~l,te subaste' por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico oricial

elel Estado, así como en uno de 105 Diari0s de Mayor circuladón que se editen en

esta '2iudad. fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta. ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares

·:'xrespondientes, convocando postores en la inteligen(Ía de que dicho remate se

lf~\'·3r~ ·3 G,I~0 en e$t~ Juzgado a las DIEZ HOPAS EN PUNTO ['El DU'

VEHm5[ETEDE NOVIElvl6RE DE DOS i"IIL TRECE.

f'IOTIFÍ'::¿UESEFERSON'AlfviENTE y CÚMPL!l.SE.

;SÍ LO PROVEYÓ NANO,'; Y FIRHA L~ UCENClAD.A GUADALUPE lÓPE::

HADR.IGAl, JUEZ!'. PRli"lERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTFO,

POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRET.ARIO DE ACUERDOS UCENCIADO JESÚS

i"IANUEl HEP.NÁ.NDEZJIHÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

P'':I· lo (jur:-. por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estad') As; como ~n uno de los Diarios de r-tavor Circulación que se

editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de SiEte en

~iete días, ,c<)n anticipación a la feCh¡ señalada. dado a los Veintitr-és dias del

mes de Ottub.re de, Dos Mil Trece, e~ esta Ciudad de Villahermosa, Capital del

Estado de Tabasco ' \
. .
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No.- 1312 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 13/2012 relativo al juicio Especial Hipotecario. promovido por
MARCO VINICIO VELAZOUEZ NARANJO por su propio derecho. en contra de OCTAVIO
HERIBERTO VERA MARTINEZ como acreditado; con fecha veinticuatro de octubre de
dos mil trece, se dictó un auto Que literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE· PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL

TRECE.

Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Tomando en cuenta que ninguna de las partes hizo manifestación

alguna en forma oportuna, como se advierte del cómputo secretarial que antecede,

respecto de la vista otorgada en el punto segundo del auto de fecha siete de octubre de

dos mil trece, de conformidad con el artículo 118 del Código Procesal Civil vigente, se les

tiene por perdido el derecho que tuvieron pata hacerta.

SEGUNDO. Como lo solicita la licenciada SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ,

apoderada legal del ejecutante, se aprueba el avalúo que presentó su perito. en el cual se

determina como valor comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $651,00000

(seiscientos cincuenta y un mil pesos 00/100 m.n.), misma que servir~ de base para el

remate por ser el primero en tiempo.

Siendo así, con apoyo en lo previsto en los numerales 426, 427 fracción 11,433,

434. 435 Y 577 del Código Procesal Civil vigente, sáquese a pública subasta en primera
i

~'moneda y al mejor postor el bien inmueble qV'continuación se describe

. Predio ubicado en el lote (3), Manzana (05), calle Jobo número 132, Casa "H"

Izquierda, del Condominio Horizontal número Veintiuno, del Fraccionamiento "Bosques de

vlítahermosa" con una superficie del predio de 90.00 M2., (noventa metros cuadrados),

superficie construida de 93.92 M2, Superficie de 51.75 M2 que corresponde a patio de

servicio, pozo de luz y cochera, con las medidas y colindancias siguientes: al NORTE'

04.500 metros, con la casa "H" Derecha del Lote (07). Manzana (5); al SUR: 04500

metros, con la calle Jobo; al ESTE: 20.00 metros, con la casa "H" Derecha del Lote (03),

Manzana (5) cinco; al OESTE: 11.834 metros, con la Casa "G" Izquierda del Lote (04).

Manzana (5) y al OESTE: 08.166 metros, con Terreno de la Perforadora y Constructora

Águila, Sociedad Anónima.- NOTA DE INSCRIPCiÓN: Inscrito el día 03 de Mayo de 1991,

bajo el número 4077 del Libro General de Entradas, a folios del 14714 al 14728 del libro

de duplicados, volumen 115, quedando afectado por dicho acto y contrato el folio 181 del

libro mayor volumen 41 de condominio. Folio Real 235036.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente, cuando menos el diez por ciento de

la cantidad gue sirva de base para el remate, lo que deberán realizar ante el

Departamentd de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia

Atasta de Serra de esta ciudad, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente

a la unidad deportiva.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del mutticitado precepto legal. anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el periódico oficial del Estado,

asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital,

fijándose en los rntsmos plazos avisos en los sitios públicos rnás' concurridos de costumbre

de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes

convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado

a las diez treinta horas del día tres de diciembre de dos mil trece.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRiAS. Juez Sexto

de lo Civil. anle la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZOUEZ, Secretaria Judicial de

Acuerdos, quen certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 1313 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 42412011, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por ROGER DE LA CRUZ GARCíA y SANDRA RODIIlIGUEZ
SUÁREZ, en sus carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la
sociedad mercantil denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en
contra de DIOSA LINDA CARRILLO MERODIO, en su calidad de acreditada; con
fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece, se dictó un auto que litef!llmente
dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE

JUDICIAL DE CENTRO, TA ASCO,

OCTUBRE DE DOS MIL/ RECE

Visto lo de cuenta se acue a:
/

Primero COf9'o lo petici Sandra Rodri uez Suárez,

mediante el escrit6 de cuenta, razón que el acreedor eembargante
(

Secretaria de Hacienda y Crédito Público Administrac ón Local de

Recaudación, nb hizo manifestación alguna respecto a la vist ordenada en el
!

punto segundo del auto del tres de octubre de esta anualidad, i se~816 domicilio
, !

en esta CIUd~d para citas y notificaciones, de conformidad zt: artículos 118 y

236 de la Ley Adjetiva Civil en vigor se le tiene por perdido, tal derecho y se le

señala corno domicilio para citas y notificaciones las listas fijadas en los

tableros de ,\'visos de este Tribunal. . /

Seg~ndo. En razón que la ejecutada no exhibió el avalúo dentro d,1 plazo

que establece ei.Yrecepto 577 fracción I del ordenamiento legal invocado, de

conformidad c~;; el artículo 118 de la Ley Adjetiva Civil en vigor; se le tiene por

perdido ese derecho, por lo que en términos de la fracción 11del primer ordinal en

cita, se entiende su conformidad con el dictamen exhibido por su contraria.

Tercero. Como lo peticiona la licenciada Sandra Rodríguez Suárez, y en

razón qUE¡ el avalúo emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castillo,

exhibido mediante escrito recepcionado el nueve de julio del dos mil trece, se

encuentra reservado, se extrae de reserva el mismo agregándose a los autos para

que obre como en derecho corresponda.

Cuarto Como lo solicita el ocursante, se aprueba el avalúo emitido por el

ingeniero Julio César Castillo Castillo, en el cual se determina como valor

comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $1 '432,000.00 (un millón

cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base

para el remate por ser el primero en tiempo; siendo así, con apoyo en los

numerales 426, 427 fracción 11.433, 434, 435, Y 577 de la legislación proceSal de

la materia. sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el

bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano con construcción ubicado en la Avenida 27 de Febrero

número 1044. Colonia Centro de esta Ciudad, constante de una- superficie de

171.76 metros cuadrados y construcción de 280.00 metros cuadrados, que se

localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE, en 2.90

metros con Gardelia Garcia; al SUR 4.65 metros con Avenida 27 de Febrero; al

ESTE en 44 90 metros con Emilio Hernández, al OESTE en 54.60 metros con

Inocente de DIOS. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

ce Fiah","l' S3 Tabasco el 13 de agosto de 2009, bajo el número 9222 del libro

general de entradas. a folios del 78778 al 78783 del libro de duplicados volumen

133; quedando afectado el predio número 142156 a folio 206 del libro mayor

volumen 560 Identificado can folio real 142612.

Nota de Inscrrpclón del documento base de la acción: Villa hermosa,

Tabasco a 05 de octubre de 2010. El contrato de compraventa y apertura de

crédito simple con garantía hipotecaria en primer lugar y grado, contenido en la

escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a las 12:41

horas, fue mscnto bajo el número 12438 del libro general de entradas a folios der

109026 al 109040 del libro de duplicados volumen 134, quedando afectado por

dicho contrato y acto, el predio número 142156, a folio 206 del libro mayor

volumen 560.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1'432,000.00 (un millón

cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), siendo postural legal la que

cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a la' finca hipotecada.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia

del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de

Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate.

Sexto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código muíticítado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las doce horas del tres de diciembre

del dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma ~ ciudadano Licenciado AGUSTIN

SANCHEZ FRIAS, Juez Sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial

de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 1289
" ,

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BlE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ, --------------------------------------------------------------

------------------------------------ HAGO CON ST AR -----------------------------------

--~ QUE EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

22,155, VOLUMEN 53 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA LIBORIA RAMÓN ISIDRO, CON LA PRESENCIA

DE LAS CIUDADANAS ANTONIA Y MARIA ELVIA DE APELLIDOS OVANDO RAMÓN,

QUIENES FUERON INSTITUIDAS COMO HEREDERAS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO

16,199, VOLUMEN 02 (DOS) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA DE UNO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. LAS COMPARECIENTES ACEPTARÓN LA HERENCIA

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA ANTONIA OVANDO RAMÓN

EL CARGO DE ALBACEA, QUIÉN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A

PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HEREDITARIA. - -- - -- - - - - ---- - - -- -- -- --- -- - --- -- -- - -- - - - - - - ---- - --- ---- -- -- -- - -- - ----- - --- - - -- --

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS.--------------------------------------------------------------------------------

t
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No.- 1290

LIC. HEBERTO TARACENA RUlZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
. TELS. (914) 3360045 Y 3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO

N ÚMERO DIEZ, -------- -- --------------------- -------.:.----------------------------------- ----

---------------------------------- HAGQ CONSTAR ------------------------------------------

--- QUE EL DÍA DE HOY VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

22,185 (VEINTIDÓS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO), VOLUMEN 53 (CINCUENTA Y TRES)

(PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO NOÉ

PÉREZ OLÁN, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA OLGA LÓPEZ GÓMEZ, QUIEN FUE

INSTITUIDA COMO HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 18,998 (DIECIOCHO MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO), VOLUMEN 26 (VEINTISÉIS), DE FECHA DE VEINTE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A

SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE

Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HEREDITARIA. -- -- - - ----- - - - - - --- - - --- -- -- --- - ------ - ------------- - ------ - --- ----------------- -- - - --

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS:------------------------------------------------------.-------------------------~--------------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 29 DE OCTUBRE DE 2013

~¡~ :-~NA RUIZ
R.F:e-T-~~:8-TP3
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NO.-1291

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3 36 0796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA

NOTARIA ='ÚBLICA NÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO,

CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, DE LA QUE ES TITULAR EL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, ------------------------------------------------

-------------------------------------- HAGO c:Orfl5!JJ'fl --------------------------------------
--- QUE EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 22,064,

VOLUMEN 53 (PA), DEL PROTOCOLOA CARGO DEL TITULAR DE ESTA NOTARIA, SE INICIÓ

LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO LORENZO PÉREZ TORRES, CON LA PRESENCIA DE

LOS CIUDADANOS BAUDEL PÉREZ BAUTISTA, TRINIDAD PÉREZ BAUTISTA, JUAN

PÉREZ BAUTISTA, EULOGIO PÉREZ CALCÁNEO, JOSEFINA PÉREZ BAUTISTA,

ARACELI PÉREZ BAUTISTA o ARANELLYS PÉREZ BAUTISTA, ALFONSO RAMÍREZ

MARTÍNEZ y EDILIA BAUTISTA MARTÍNEZ o MARtA EDILIA BAUTISTA MARTÍNEZ"

QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO

11,411 (OCNE MIL CUATROCIENTOS ONCE), VOLUMEN 119 (CIENTO DIECINUEVE), DE

FECHA DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CUATRO. LOS COMPARECIENTES

ACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA

ARACELI PÉREZ BAUTISTA o ARANELLYS PÉREZ BAUTISTA EL CARGO DE ALBACEA,

QUIEN PROTESTÓCUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDERA LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.-----------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------
I

I
CUNDUACÁN, TABASCO, A 17DE OCTUBRE DE 2013 .
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